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contarse después de transcurridos dos des
de la fecha de la emis ión . 

3. ' L a amor t i zac ión se efectuará me
diante sorteos públ icos , que se ce lebra rán 
anualmente en el Ayuntamiento. 

4. a Esta Deuda Munic ipa l devengará 
el in te rés del 11,5 por 100 libre de i m 
puestos, pagadero por semestres vencidos. 

5. a Los t í tu los de esta emisión gozarán 
de los mismos beneficios que la Deuda 
Públ ica del Estado, a los efectos de ser 
admitidos a cot ización oficial en la Bolsa, 
aptos para la invers ión de las 'Cajas de 
Ahorros , para la mater ia l izac ión de Re
cursos Ajenos de las Entid~Jes de C r é d i t o 
Cooperativo, para que puedan materiali
zarse las reservas t écn icas de Seguros P r i 
vados, para la invers ión por parte de las 
Mutualidades y Montep íos Laborales y 
para la mater ia l izac ión del Fondo de Pre
visión para Inversiones. 

L o que se anuncia al púb l i co para ge
neral conocimiento. 

M a d r i d , 10 de mayo de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—20.521) 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 682 de la ley de Régimen 
Local , queda expuesto al públ ico en el 
Departamento de Hacienda de esta Se
cre ta r í a General durante quince días há
biles, contados a partir del siguiente a l 
de la publ icación del presente anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, el 
Presupuesto especial de la Gerencia M u 
nicipal de Urbanismo que ha de regir du
rante el ejercicio económico de 1978, 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el día 8 de mayo de 
1978. 

L o que se anuncia al púb l i co para ge
neral conocimiento, hac iéndose constar 
que durante el expresado plazo podrán 
presentarse las reclamaciones que se con
sideren oportunas, dirigidas al i lus t r í s imo 
señor Director general de Presupuestos, 
en la forma y condiciones que señalan 
los a r t ícu los 683 y 684 de la ley de Ré 
gimen Local y 82 de la Ley Especial para 
el Munic ip io de M a d r i d . 

Madr id , 10 de mayo de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—20.523) 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 682 de la ley de Régimen 
Local , queda expuesto al púb l i co en el 
Departamento de Hacienda de esta Se
cre tar ía General durante quince días há
biles, contados a partir del siguiente al 
de la publ icación del presente anuncio en 
el BOI.KTIN OFICIAL de la provincia, el 
Presupuesto general ordinario de Gastos 
e Ingresos que ha de regir durante el ejer
c ic io económico de 1978, aprobado por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión celebra
da el día 8 de mayo de 1978. 

L o que se anuncia al p ú b l i c o para ge
neral conocimiento, hac iéndose constar 
que durante el expresado plazo p o d r á n 
presentarse las reclamaciones que se con
sideren oportunas, dirigidas al i lus t r í s imo 
señor Director general de Presupuestos, 
en la forma y condiciones que señalan 
los a r t í cu los 683 y 684 de la ley de Ré
gimen Local y 82 de la Ley Especial para 
el Munic ip io de M a d r i d . 

Queda expuesta igualmente la documen
tac ión complementaria referida en el ar
t ículo 48 de la Ley Especial de M a d r i d . 

M a d r i d . 10 de mayo de 1 9 7 8 — E l Se-
cretaiio general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—20.524) 

Gerencia Munic ipa l de Urbanismo.— 
Sección Régimen de la Edificación 

A N U N C I O 

Solicitada licencia para la demol ic ión 
de las fincas n ú m e r o s 68 y 70 de la calle 
de Ferraz, incluidas en el Preca tá iogo de 
Edificios y Conjuntos de M a d r i d , como 
elementos de valor ambiental, se pone en 
general conocimiento, en cumplimiento de 
lo acordado por el señor Gerente muni
cipal de Urbanismo y a efectos de lo es
tablecido en los a r t ícu los 4 y 73 del texto 
refundido de la ley del Suelo y ar t ícu
lo 266 de las vigentes Ordenanzas sobre 
uso del suelo y edificación, pudiendo todo 
interesado formular ante la Gerencia M u 
nicipal de Urbanismo cuantas alegaciones 
y sugerencias estimen oportunas dentro 
del plazo de un mes, a partir del día de 
esta publ icación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Madr id , 9 de mayo de 1978.—El Se
cretario general, P. A . , el Vicesecretario 
general (Firmado). 

(O . -20 .632) 

MINISTERIO DE T R A B A I 0 
Delegación Provincial 

de Madrid 

RESOLUCION D E LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO D E MADRID HOMOLOGANDO 
E L CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 

" G O N Z A L E Z CRISTOBAL" 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo de la emoresa "Gonzá lez Cr is tó
b a l " ; y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de re
ferencia elaborado por las representacio
nes de la Empresa mencionada y la de 
los trabajadores de la misma, quienes tras 
las deliberaciones correspondientes logra
ron los acuerdos que se plasman en el 
presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cuest ión, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
dictada para su desarrollo: 

Considerando que el Convenio en cues
t ión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colec t ivo 
de la empresa "Gonzá lez Cr i s tóba l " , ha
ciéndose advertencia de que ello se en
tiende sin perjuicio de los efectos que se 
establecen en el n ú m e r o 2 del a r t í c u l o 
quinto y en el ar t ículo 7.° del Real De
creto-ley 43 77, de 25 de noviembre. 

2. " Comunicar esta resolución a las re
presentaciones Social y Económica de l a 
Comisión Deliberante, haciéndoles saber 
que, de acuerdo con el a r t ícu lo 14 de la 
Ley de 19 de diciembre de 1973, por tra
tarse de resolución homologatoria no cabe 
recurso alguno contra la misma en vía ad
ministrativa. 

3. ° Disponer su publ icación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 25 de abril de 1978.—El De
legado de Trabajo, Luis González D e l 
gado. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L D E 
L A E M P R E S A " G O N Z A L E Z C R I S T O 
B A L , S. A . " Y S U S T R A B A J A D O R E S 

C A P I T U L O I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art ícu lo 1. Ambito de aplicación, fun* 
cional, personal y territorial.—El presen
te Convenio Colectivo afecta a la empre
sa "Gonzá lez Cris tóbal , S. A . " y su per
sonal, siendo de aplicación a todos los 
centros de trabajo de la Empresa, regu
lando las relaciones laborales entre am
bas partes y afectando a la totalidad de 
la plantilla de personal que presta sus 
servicios en la citada Empresa o que i n 
gresen en la misma durante el p e r í o d o 
de vigencia establecido en los artículos-
siguientes. 

A r t . 2. Duración y vigencia.—El pre
sente Convenio en t r a rá en vigor, a todos 
los efectos, el día 1.° de noviembre de 
1977, finalizando su vigencia el día 31 
de diciembre de 1978, sin perjuicio de 
que se aplique el día que se Dublique en 
el BO L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

A r t . 3. Denuncia y prórroga.—El pre
sente Convenio Colect ivo, llegado su ven
cimiento, se pro r roga rá t á c i t amen te por 
años sucesivos, si no mediare denuncia 
alguna por cualquiera de las partes con 
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una antelación mín ima de tres meses res
pecto a la fecha de te rminac ión de s u v i 
gencia o de cualquiera de sus p ró r rogas . 

De no denunciarse, se e n t e n d e r á pro
rrogado por plazo de un año , quedando 
a u t o m á t i c a m e n t e incrementadas las retri
buciones, durante dicho año de prór roga , 
según el aumento que experimente el ín
dice del coste de la vida en el conjunto 
nacional, facilitado por el Instituto N a 
cional de Estadís t ica, respecto a los doce 
meses anteriores. 

A r t . 4. Garantía personal.—Las situa
ciones personales, individuales, que exce
dan de lo pactado, serán respetadas ínte
gramente por la Empresa, man ten iéndose 
estrictamente como garant ía personal. 

A r t . 5. Vinculación a la totalidad.— 
E n el supuesto de que la autoridad labo
ral competente, en el ejercicio de las fa
cultades que le son propias, no aprobara 
u homologara alguno de los pactos de 
este Convenio, és te quedará sin eficacia 
práct ica , debiendo reconsiderarse su con
tenido. 

C A P I T U L O II 

ORGANIZACION DEL TRABAJO 

A r t . 6. L a organización práct ica del 
trabajo será competencia exclusiva de la 
Dirección de la Empresa, con sujeción a 
la Ordenanza Laboral de Transportes y de
más disposiciones legales en vigor. 

Cor re sponderá a la Dirección de la E m 
presa la creación y supres ión de líneas 
y servicios, de te rminac ión de trayecto, 
asignación de vehículos, movilidad y dis
t r ibuc ión del personal, así como la apli
cación de las medidas disciplinarias opor
tunas, en la forma reglamentariamente 
prevista. 

C A P I T U L O III 

CONDICIONES ECONOMICAS 

A r t . 7. Retribuciones.—Las condicio
nes económicas que regían durante la v i 
gencia del presente Convenio serán las 
que se detallan a cont inuac ión , con la 
advertencia de que los productores con
tratados para prestar servicios en jorna
da inferior a la normal, percibirán la par
te proporcional que les corresponda: 

A ) Sueldo o salario base: E l sueldo 
o salario base de cada categoría será el 
que figura en la tabla salarial, anexo a 
este Convenio. 

B) Aumentos por a n t i g ü e d a d : E l per
sonal de plantilla fijo de Empresa perci
birá aumentos por años de servicio, con
sistentes en dos bienios del 5 por 100 cada 
uno de ellas, y cinco quinquenios del 10 
por 100 cada uno de ellos, calculados en 
ambos casos sobre los sueldos o salarios 
bases que se fijan en la tabla salarial. 

C) Plus de trabajo: Este plus de tra
bajo cons is t i rá en una cantidad global 
por día efectivamente trabajado, fijándose 
su importe, para cada categoría , en la 
tabla salarial anexa a este Convenio. 

E l plus de trabajo só lo se devengará 
por jornada efectiva de trabajo. Por tan
to, no hab rá lugar al pago del plus en 
los días festivos, descanso semanal y de
más jornadas en que el trabajador no 
preste servicios, cualquiera que sea la 
causa de la inasistencia al trabajo, excep
to en los supuestos de licencias legales 
retribuidas. N o obstante, t ambién excep-
cionalmente, perc ibi rán este plus de tra
bajo los representantes del personal que, 
en horas laborables, se vean obligados a 
ausentarse de su centro de trabajo para 
asistir a las reuniones legales para las que 
fueron debidamente convocados, y con 
ca rác t e r general todos los trabajadores du
rante el per íodo de vacaciones, pero sólo 
los días laborables que se hallen incluidos 
en dicho pe r íodo vacacional. 

E l plus de trabajo es una cantidad glo
bal en la que se hallan comprendidos 
e incluidos: 

a) Las compensaciones por distancia, 
transporte, cobranza, quebranto de mo
neda, correo y preparación de billetaje. 

b) E l suplemento s eña l ado en el ar
t ículo 58, numero 2, de la Ordenanza L a 
boral dc Transportes por Carretera, para 
el conductor perceptor, cuando ejerce s i
mul t áneamen te ambas funciones. 

c) La compensación por toma y deja 
del servicio, cuando proceda, de confor
midad con lo dispuesto en la citada Or
denanza Laboral. 

d) Las horas de espera en aquellas lí
neas o servicios cn los que proceda el 

abono de este concepto, cuando concu
rren determinadas circunstancias, con arre
glo a lo dispuesto en la repetida Orde
nanza Laboral . 

A l objeto de evitar dudas e interpre
taciones e r róneas , se considera necesario 
puntualizar que el plus de trabajo de aque
llas l íneas o servicios en los que pueda 
producirse el devengo de horas de espera 
o de toma y deja del servicio, o ambos 
conceptos a la vez, así como el suplemen
to seña lado en el ar t ículo 58, n ú m e r o 2 
de la Ordenanza Laboral, etc., el plus ha 
sido estudiado y calculado incluyendo en 
su importe dichos conceptos en c ó m p u t o 
anual ponderado, por lo que cualquier 
cues t ión que pudiera suscitarse al respecto 
deberá ser sustanciada y resuelta previo 
un c ó m p u t o anual comparativo entre la 
suma de las cantidades percibidas por el 
plus de trabajo en doce meses consecu
tivos y el importe de las horas de espera, 
compensac ión por toma y deja del ser
vicio, suplemento del ar t ículo 58, n ú m e 
ro 2 de la Ordenanza, etc., que en el 
mismo pe r íodo hubiese acreditado el tra 
bajador, con arreglo a los preceptos de 
la misma. 

A lo;» propios efectos se hace constar 
que el haber ordenado en forma de can
tidad única el plus de trabajo, agrupando 
en una sola cifra todos, los conceptos y 
devengos mencionados en los párrafos an
teriores, lo ha sido con el deseo de pro 
porcionar una mayor simplificación del re
cibo de salarios, bien entendido que tal 
agrupación de conceptos y devengos en 
ningún caso podrá desvirtuar el ca rác te r 
y naturaleza de cada uno de ellos, y toda 
vez que los mismos se hallan incluidos 
y comprendidos en el imnorte del plus de 
trabajo, ei pago de este plus su r t i r á ple
nos efectos liberatorios en cuanto a todos 
y cada, uno de los repetidos conceptos 
y devengos. 

D) Gratif icación extraordinaria de N a 
v idad : C o n el fin de que los trabajadores 
puedan solemnizar la festividad de Nav i 
dad, la Empresa abona rá a cada produc
tor una gratificación extraordinaria el día 
23 de diciembre de cada año y en cuan
tía de treinta días de salario base fijado 
en la tabla salarial, incrementada con la 
an t igüedad correspondiente, más el plus 
de trabajo correspondiente a un mes 
(cuando el plus sea mensual) o correspon
diente a veinticinco días (cuando 
diario). 

E) Gratif icación extraordinaria de i u 
de Jul io : E l día 17 de julio de cada a ñ o 
la Empresa abonará a los productores una 
gratificación extraordinaria equivalente a 
treinta días de salario base fijado en la 
tabla salarial anexa, más an t igüedad , más 
el plus de trabajo correspondiente a un 
mes (cuando el plus sea mensual) o co
rrespondiente a veinticinco días (cuando 
sea diario). 

F) Par t ic ipación en beneficios, LOS 
trabajadores regidos por este Convenio 
perc ib i rán anualmente, antes del 15 de 
marzo, una cantidad equivalente a trein
ta días de salario base fijado en la tabla 
salarial, más an t igüedad , más el plus de 
trabajo correspondiente a un mes (cuando 
el plus sea mensual) o correspondiente 
veinticinco días (cuando sea diario). 

G) Plus de asiduidad: Por d ía de asis
tencia al trabajo y en aquellos otros en 
que excepcionalmente se devengue el plus 
de trabajo, cada productor perc ib i rá un 
plus de asiduidad, consistente en la can
tidad dineraria que a cada categor ía pro
fesional se refleja en la tabla salarial 
anexa. 
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C A P I T U L O V 

COMPENSACION Y ABSORCION 

Las condiciones económicas y 
de toda índole establecidas en este Con 
venio sustituyen, absorben y compensan 
en su totalidad las que antes de la v i 
gencia de este texto rigieran, ya lo fue
sen por Convenio o norma de obligado 
cumplimiento anterior, por mejoras pac
tadas o unilateralmente concedidas por la 
Empresa, de cualquier tipo o naturaleza, 
e incluso por aquellas otras de origen le
gal, reglamentario, etc., cualquiera que 
fuera el concepto o denominac ión con que 
se otorgasen. 

Todas las percepciones, beneficios o me
joras establecidas en este Convenio en su 
conjunto global, serán compensables y ab-
sorbibies por las que se establezcan por 

disposiciones legales o reglamentarias que 
en el futuro se dicten. 

C A P I T U L O V I 

DESCANSOS Y FESTIVOS 

A r t . 9. Los trabajadores a que afecta 
este Convenio Colectivo tienen derecho 
a un descanso semanal de d ía y medio 
ininterrumpidos que, como regla general, 
comprende rá l a tarde del sábado o la ma
ñana del lunes y el d ía completo del do
mingo, a excepción del personal excep
tuado que luego se dirá, quienes t e n d r á n 
su descanso semanal dentro de los siete 
días de la semana. Sin perjuicio de lo 
anterior, el personal de movimiento dis
f ru ta rá su descanso semanal computado 
cada dos semanas, es decir, una semana 
t e n d r á un solo día de descanso y en la 
semana siguiente t endrá dos días de des 
canso, o a la inversa. 

T e n d r á n la cons iderac ión de festivos, 
a efectos laborales, además de todos los 
domingos del año , las declaradas festivi 
dades nacionales y locales por el Gobierno 

Quedan exceptuados del descanso se 
manal en domingo y tarde del sábado o 
m a ñ a n a del lunes, así como del descanso 
en días de fiestas, los productores afee 
tos a los siguientes servicios: 

— Personal de movimiento. 
— Personal de talleres necesario 
— Personal de guarder ía . 
— Cualquier otro relacionado con las 

actividades anteriores que por índole de 
su función sea necesario. 

Las anteriores excepciones se entende 
rán siempre hechas con la máxima res
tr icción que permitan las necesidades del 
servicio. 

Los trabajadores exceptuados que ha 
yan de trabajar en domingo o días de 
fiesta gozarán del descanso compensatorio 
dentro de los siete días siguientes, co 
menzando a contar por el mismo domin
go o día festivo, y si en algún caso no lo 
disfrutasen, perc ib i rán el salario corres
pondiente al s é o t i m o día, incrementado 
en un 150 por 100. 

E l personal de movimiento, en aquellas 
semanas que descanse dos días , según lo 
dispuesto en el pr imer . pá r ra fo de este 
ar t ícu lo , en uno de ellos cob ra r á t a m b i é n 
el plus de asiduidad y el plus de traba
jo, lo cual es t ambién una excepción a 
lo dispuesto en el pár rafo segundo del 
apartado C) del a r t í cu lo 7 de este texto. 

C A P I T U L O VI I 

JORNADA DE TRABAJO Y HORARIO DE COMIDA 

A r t . 10. L a jornada laboral para todo 
el personal de esta Empresa se rá de cua
renta y cuatro horas semanales efectivas. 
Para el personal de garaje, taller, oficinas 
y demás productores que prestan sus ser
vicios en un centro de trabajo fijo debe 
entenderse que la jornada de trabajo se 
inicia en el momento que para empezarla 
conste en el horario correspondiente, v i 
sado por la Inspección de Trabajo y que 
la jornada concluye al t é r m i n o de dicho 
horario, estando obligados a de sempeña r 
su respectiva función sin m á s interrupcio
nes que las precisas para atender sus ne
cesidades fisiológicas, no estando permi
tido, dentro del horario de trabajo, reali
zar cambios de indumentaria n i prepara
tivos de aseo. 

E n cuanto al personal de movimiento, 
la jornada de trabajo se entiende iniciada 
a partir del momento en que el produc
tor tiene obligación de presentarse en el 
garaje o estación, en los casos en que 
debe acudir a dichos lugares para reco
ger el vehículo , o desde el momento que 
tiene seña lado para hacerse cargo del ser
vicio o relevo de un vehículo , conclu
yendo la jornada en el momento de de
positar en el garaje o estación el vehículo 
o de dejar el servicio de un vehículo , 
según los casos, o bien de finalizar las 
operaciones complementarias que la E m 
presa le ordene. 

Entre jornada y jornada el personal 
disf rutará de un descanso mín imo in in 
terrumpido de diez horas, de acuerdo con 
la resolución de la Dirección General de 
Trabajo de fecha 30 de jul io de 
(expediente 3.455/76). 

A r t . 11. E l personal de esta Empresa 
d i spondrá del tiempo m í n i m o de una hora 
y m á x i m o de cuatro horas para efectuar 
'a comida del mediodía , a excepción de 

un m á x i m o de cinco servicios d ' a r i 0 S

e f e C . 
p o d r á n alcanzar las cinco horas para 
tuar tal comida. t i e f l l . 

E n el personal de movimiento, los ^ 
pos m í n i m o s y máximos citados s ^ 
tienden que es tán comprendidos e ^ 0 f ¡ -
llegada oficial del servicio y la s r¿¡;-
cial del siguiente que a cada cual c 
ponde. 

C A P I T U L O VIII 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

A r t . 12. E l trabajo en horas 
d iñar ías será acordado por l a . " 1 ^1» 
de la Empresa, previa aprobación P ^ 
autoridad laboral, correspondiendo i 
luntaria acep tac ión de las mismas ai ^ 
sonal. Será obligatoria la ejecución d 0 

trabajo en horas extraordinarias e¡¡ 
se trate de atender necesidades urg 
e inaplazables. 

A r t . 13. Retribución de las ^ J J L j l 
traordinarias. — Cada hora e x t r a o r u ^ 
será abonada en la cuant ía que. { i 

de aplicar en cada supuesto la sis 
f ó r m u l a : a / Importe pagas ext 

año j + 

7 (SB + A N T ) + 
52 

+ (TR x 6) 

38,50 
< 1,5 = Precio hora/extra 

SB = 
,orte 

— ' (impor 

Sueldo o salario base i ^je-
diario) de cada producw 
jado en la tabla « l a r ai q „ c 

A N T = A n t i g ü e d a d (importe di-• flae-
- cada productor corr r^0) 

- de trabajo ( i m p o ^ o n d a . 
- cada cual corres* 

T R 
a 

= Plus 
que 

C A P I T U L O I X 

V A C A C I O N E S e | 

A r t . 14. E l personal afectado>g¡ ¿e 
p é s e n t e Convenio Colectivo disir 
treinta días de vacaciones anua. ^ y £ 
d iéndose estos días como natura ^ 
tribuidos en función del salario o ^ 
an t igüedad , más olus de t r a

1

b a £ r ¿ p ° n ' 
de asiduidad que a cada cual c ^ ^ 
da en el mes de que se trate, si 
treinta días el l ímite máximo. 

C A P I T U L O X 

MEJORA DE CARACTER SQcxíd' 

A r t . 15. Ayuda económica P0^^-
dente de trabajo.—Cuando aiS"*,0 a 

tor sea dado de baja en el trabaj ^ p r e -
secuencia de accidente laboral, ¿o, e" 
sa a b o n a r á al productor acciden ^ 
concepto de mejora voluntaria b a s ' 
guridad Social, el importe neces . ^ j u 
ta alcanzar la diferencia entre l*tidF 
nización legal que reciba de la per-
Social y el sueldo o salario base q ^ 
cibía el trabajador accidentado, 
t igüedad, más plus de trabajo. 

Esta ayuda económica P ° r * f a pa r' 
de trabajo la o to rga rá la Empre^ ¿<¡¿P 
tir del día del accidente y por un F ̂  *i 
máx imo de tres meses, siempr ^ per-
productor justifique semanalmen • p a ft> 
sistencia de la incapacidad c 0 " L n o r o » f l a ' 
méd ico de la Seguridad Social a 
do "de conf i rmación de baja . 

comprobase que el P 1 * * ^ í 
Hiviungado maliciosamente el ua"rea" 
la "baja" o que durante la misma.i p r o-
zado cualquier actividad P o r c U , e j r&0' 
pia o ajena, la Empresa exigua ^rCv 
tegro de la totalidad de la ayu 
bida. 

£ n el supuesto de que un P r 0 "- s t 3f l ' 
trabaje por cuenta ajena o propia, ¿ t 

do dado de "baja" por accidente o}-. 0 
la sanc ión que se impondrá sera 
despido. 

C A P I T U L O X I 

SUPRESION TEMPORAL DEL P E R ^ l S ° 
DE CONDUCIR ^ 

A r t . 16. Los conductores a Q ü ' e ye-
como consecuencia de conducir u ^ 
h ícu lo de la Empresa, por cuenta y ¿ c 

1976 I d e , a m i s m a » s e l e retire su P e r í r U ^ 
I conducir por tiempo no superior a . 

meses, se rán acoplados, durante ese 
po, a otro trabajo en alguno de l°» j r ¿ 
vicios que disponga la Empresa, y.s*te i 
percibiendo el salario c o r r e s p o n d i e n ^ 
su ca tegor ía . Dicho beneficio sólo P 

duc tí* 
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Pres t Í t Í - Í Z a d o v e z mientras dure la 
l a g ™ de servicios del trabajador en 

c o ^ d a n excluidos de los beneficios re-
que c e n ^ ar t ículo los conductores 
cond,6 v i e r e n p r i v a d ° s de su permiso de 
r i d n k L ? consecuencia de haber inge-

0 0 bridas alcohólicas. 

C A P I T U L O X I I 
PAGO DIFERENCIAS RETRIBUTIVAS Art 

q U e ' 1 7 - Las diferencias retributivas 
tod0 i p r o d u z c a n (como consecuencia de 
Períod

 p a c t a d o en este Convenio) en el 
viemup° emprendido entre el 1.° de no-

ore d e 1 9 7 ? £ l ^ d ( j ] a publica

ción de este texto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia (de acuerdo con lo ex
puesto en el art ículo 2.°), serán abonadas 
por la Empresa junto con los recibos sa
lariales correspondientes a los meses de 
abril, mayo y/o junio de 1978, ya que 
la Empresa necesita tiempo para hacer 
los cálculos correspondientes a cada pro
ductor. 

CLAUSULA FINAL 

E n todo lo no previsto en el presente 
Convenio Colectivo se estará a lo esta
blecido en la Ordenanza Laboral de Trans
portes por Carretera y demás disposicio
nes concordantes en vigor. 

Madr id , noviembre de 1977. 

T A B L A S A L A R I A L A N E X A 

a t e g o r í a 

Sueldo 
o salario 

base 

Plus 
de 

asiduidad 

Plus 
de 

trabajo 

G R U P O I 

Personal superior técnico 

^ Ingenieros y licenciados ••• ••• 

G R U P O n 

Personal administrativo 

i £ n c a r g a d o general 
' Oficial de 1.a administrativo 

G R U P O III 

Personal de movimiento 

2¡ }e*e de tráfico de 3 . a ••• 
-/ ¡ R e c t o r jefe - "* 
¿ inspector — 
K ^°nductor-perceptor ••• ••• 
6 ^ r a d o r -

' T a qu i l l e r 0 ••• ••• 

G R U P O I V 

• ' Personal de taller 

h ^ . c a r g a d o general . . . ••• — 

4 de 2. a - -

6 ) ^Prendiz de 4.° a ñ o ••• 
7 ) ^Prendiz de 3.° a ñ o ••• «v *" 

Auxiliar de a lmacén — 

G R U P O V 

Persone! de g?raÍe 

g ^vacoches - -
i , ^ r a s a d o r 

M ° z o garaje -

G R U P O V I 

Personal subalterno 
l) ^ u a r d a noche - -

¿ ^ P i a d o r a (por horas) • • • • • • 
M a d r i d , noviembre de 1977. 

19.000 8.000 5.000 pts./mes 

18.000 5.000 4.000 pts./mes 
17.250 5.000 3.500 pts./mes 

16.500 6.600 2.500 pts./mes 
600 350 100 pts./día 
600 325 100 pts./día 
600 300 250 pts./día 
541 260 100 pts. /día 

16.500 6.500 2.500 pts./mes 

18.000 5.000 4.000 pts. mes 
580 300 75 pts./día 
570 290 70 pts./día 
530 220 65 pts./día 
400 25 25 pts./día 
360 25 25 pts./día 
530 260 70 pts./día 

530 
530 
530 

200 
200 
200 

65 pts./día 
65 pts./día 
65 pts./día 

530 200 65 pts./día 
80 pts./hora 

(G. C—4.554) 

-1STERIO D E T R A B A J O 

* l e 9ac¡ón Provincial 
de Madrid 

b N O T I F I C A C I O N E S 

?0r i * Provincial de Trabajo de Madr id , 
V f r e n t e hace saber a la empresa 

CQSidL p i e d a d A - * - -°KiH °e¡eH A s>d.ucr a ia empica 
" C * de rv¡? A n ó n i m a " , actividad Re-

s 

' d e com a u s e n c i a e ignorado para-

conociS ' q u e t u v o s u u l t i m o d 0 " w > o i 0 ° ^ d o en calle San Alejandro, 
u l idad' n M a d r i d - 5 , que ante la im-

^Ón'.^e com " r"^ 1 1*-" 1» e ignoraao para-
^ R . , d e e u 0 ^ U n i C a r l e e I a c t a de liquida-
> 0 r , d a d S 0 c L , d e l r é S i m e n § e n e r a I d e l a 

»íyrte A. ^>dl numerrv •? ftfll '78 nrvr un 

'«3 (we d e ^ l a l n u m e r o 3.005/78, por un 
* 2 1 Peseta ^ d e l r é § i m e n § e n e r a l d e 

^ta. afckaJo D í r s y P r i mas de accidentes 

N ¿ . * s decir" 0 Í m p o r t e d e 3 - 9 7 6 p e -
V ' s e 7 p

e c i r - . u n total de 187.037 
l o 8o t 0 en P ? ° t l f i c a ' d e acuerdo con lo 
^ t r L d e la u P U n t o t e r c e r o del ar t ícu-
V Í V ° de i , d e Procedimiento Adrni -

* Pa r K í i c i a l" Hi , d e í u l i o d e 1 9 5 8 ( " B ° -Wn
tlr del di - 8 ) ' y s e l e advierte que 

H i S

 S e C o n t a a - S 1 8 u i e n t e a l d e s u P u b l i " 
• ^ran l o s plazos legales opor-

de , a d r i d 9 h 

" m a y o de 1978.—El Jefe 
]a i n " ' * de 

^spec 
c , < 5 r * (Firmado)/ 

(G. C—5.122-1) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Zos i , Sociedad Anón ima" , actividad Re
cogida de Datos, que tuvo su ú l t imo do
mici l io conocido en calle San Alejandro, 
n ú m e r o 10, de Madrid-5, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de liquida
ción de cuotas del régimen general de la 
Seguridad Social n ú m e r o 3.004/78, por un 
importe de cuotas del régimen general de 
259.030 pesetas y primas de accidentes 
de trabajo por un importe de 6.376 pe
setas, es decir, un total de 265.406 
pesetas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del art ícu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Ofic ia l" del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su publi
cación se contarán los plazos legales opor
tunos. 

Madr id , 9 de mayo de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—5.122-2) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
ñor la presente hace saber a la empresa 
Blanca Escudero Bejarano, actividad Co
mercio, que tuvo su úl t imo domicilio co

nocido en la calle Costa del Sol, bloque 3, 
casa núm. 2, de Madrid-33, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de l iqui
dación de cuotas del régimen general de 
la Seguridad Social n ú m e r o 2.726/78, por 
un importe de cuotas del régimen general 
de 22.195 pesetas y primas de accidentes 
de trabajo por un importe de 499,25 pe
setas, es decir, un total de 22.694,25 
pesetas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del ar t ícu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Ofic ia l" del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su publi
cación se contarán los plazos legales opor
tunos. 

Madr id , 9 de mayo de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

<G. C—5.122-3) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Tecisa F i lms" , actividad Cine, que tuvo 
su ú l t imo domicil io conocido en la calle 
de Serrano, n ú m e r o 149, de Madrid-2, que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de l iquidación de cuotas del régimen ge
neral de la Seguridad Social n ú m e r o 2.212 
de 1978, por un importe de cuotas del 
régimen general de 299.989 pesetas, es 
decir, un total de 299.989 pesetas, se le 
notifica, de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto tercero del a r t ícu lo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrat ivo de 
17 de julio de 1958 ("Boletín Oficial" 
del 18), y se le advierte que a partir del 
día siguiente al de su publicación se con
tarán los plazos legales oportunos. 

Madr id , 9 de .mayo de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—5.122-4) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
Agapito Nova González, actividad Hoste
lería, que tuvo su úl t imo domicilio co
nocido en la calle de Madr id , número 9 1 , 
de Getafc (Madrid), que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de l iqui
dación de cuotas del régimen general de 
la Seguridad Social n ú m e r o 2.055/78, por 
un importe de cuotas del régimen general 
de 49.327 pesetas y primas de acciden
tes de trabajo por un importe de 1.484 
pesetas, es decir, un total de 50.811 
pesetas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del art ícu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Ofic ia l" del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su publi
cación se contarán los plazos legales opor
tunos. 

Madrid , 9 de mayo de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C - 5.122-5) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Cámara Arabe-Hispano de Comercio", 
actividad Comercio, que tuvo su ú l t imo 
domicil io conocido en avenida del Gene
ralísimo, núm. 25, de Madrid-16, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui
dación de cuotas del régimen general de 
la Seguridad Social n ú m e r o 2.038/78, por 
un importe de cuotas del régimen general 
de 1.458.907 pesetas y primas de acciden
tes de trabajo por un importe de 35.093 
pesetas, es decir, un total de 1.494.000 
pesetas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del ar t ícu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial" del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su publi
cación se contarán los plazos legales opor
tunos. 

Madr id , 9 de mayo de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—5.122-6) 

Don José Lledó Mart ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Cámara Arabe-Hjspano de Comercio", 

actividad Comercio, que tuvo su ultime» 
domicil io conocido en avenida del Gene
ralísimo, núm. 25, de Madrid-16, que ante; 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui 
dación de cuotas del régimen general de 
la Seguridad Social n ú m e r o 2.037/78, p o r 
un importe de cuotas del régimen general 
de 97.626 pesetas y primas de accideo-
tes de trabajo por un importe de 2.192 
pesetas, es decir, un total de 99.81% 
pesetas, se le notifica, de acuerdo con i o 
dispuesto en el punto tercero del a r t í c u 
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Ofic ia l" del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su pub l i 
cación se contarán los plazos legales opor
tunos. 

Madr id , 9 de mayo de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—5.122-7). 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Sociedad Española de Aislantes, S. A , * \ 
actividad Fábrica de Aislantes, que tuvo> 
su ú l t imo domicil io conocido en avenida 
de Pío X I I , núm. 97, de Madrid-16, que 
ante la imposibilidad, por ausencia e igno
rado paradero, de comunicarle el acta <áe 
liquidación de cuotas del régimen general 
de la Seguridad Social núm. 1.593/78, por 
un importe de cuotas del régimen general 
de 4.746.780 pesetas y primas de acciden
tes de trabajo por un importe de 860.902 
pesetas, es decir, un total de 5.607.682 
pesetas, se le notifica, de acuerdo con l o 
dispuesto en el punto tercero del art icu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Ofic ia l" del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su pub l i 
cación se contarán los plazos legales opor
tunos. 

Madr id , 9 de mayo de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—5.122-8) 

COMISION DE EXPROPIACION.-JURISDIC
CION CENTRAL 

EDICTO 

Se hace públ ico por medio del presente 
edicto y para conocimiento de los intere
sados que se relacionan a con t inuac ión , 
que para proceder al pago de las cantida
des convenidas por mutuo acuerdo de ad
quisición de las fincas y derechos afecta
dos por la expropiación forzosa en el t é r 
mino municipal de Orusco de Tajuña ( M a 
drid), con motivo de la instalación de 
polvorines de la Agrupación de Infan
tería de Marina en el área de Madr id , esta. 
Comisión ha señalado el día 30 de mayo 
del presente año , a partir de las diez ho
ras, en el Ayuntamiento precitado. 

Los interesados deberán presentar en 
el acto de pago el Documento Nacional de 
Identidad; si actuaran otras personas en 
representación del titular, é s tas d e b e r á n 
presentar poder notarial. 

Madr id , 18 de mayo de 1 9 7 8 — E l De
legado de la Adminis t rac ión, Sebast ián 
Marcos Mart ín. 

RELACION D E AFECTADOS POR LA EXPROPIA
CION Y DÍA SEÑALADO PARA E L PAGO 

Número de orden.—Expediente.— 
Afectados 

Día 30 de mayo de 1978. 
1. —P.009-50.—Angel Mar t ín M o r i l l o . 
2. —P.017-58.—José Marco Mar t ínez . 
3—P.019-60.—Librada Mar t ínez V i l l a -

verde. 
4. —P.021-62.—José María Pérez Z u r i 

ta. 
5. —P.044-124.—Alfonso Moreno Ru iz . 
6. —P.054-134.—José María Pérez Z u 

rita. 

Día 31 de mayo de 1978. 
1. —P.002-43.—Candela Redondo More 

no. 
2. —P.042-122.—Candela Redondo M o 

reno. 
3. —P.003-44. — Pedro M o r i l l o Vi l l a to -

bas. 
4. —P.004-45.—Emilio Valdericeda Gar

cía. 
5. —P.008-49.—Eusebio M á r t i r e z Gime-, 

nez. 
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6.—P.012-53.— Eusebio Mar t ínez Gimé
nez. 

7—P.010-52—Magdalena y Josefa V i -
llaverde Carla . 

g —p.011-51. — Alexandro M o r i l l o V i -
l la lvi l la . 

9.—P.014-55.—Alexandro Moreno Re
dondo. 

10—P.015-56.—David González M o r i 
l lo . 

11.—P.016-57. — Rufino González M o 
ri l lo . 

12—p.045-125.—Rufino González M o 
ri l lo. 

13. — p.018-59. — Eustaquia Carpinte
ro Estangui. 

14. —P.020-61.—Pablo Valdericeda V i -
l lalvi l la . 

15. —P.030-71.—Pablo Valdericeda V i -
l la lvi l la . 

16. —P.022-63.—Francisco Rebollo Re
bollo. 

17. —P.025-66.—Mariano Galisteo Gar
cía. 

18. — P.026-67. — Brigada Carmona de 
Lucas. 

Día 2 de junio de 1978. 
1. —P.027-68. — Mariano Galisteo Gar

cía. 
2. — P.029-70. — Domingo Valdericeda 

Moreno. 
3. — P.040-72. — Mariano Moreno V a l 

dericeda. 
4. —P.041-73.—Adolfo Redondo Redon

do. 
5. — P.043-123. — Dionis io F e r n á n d e z 

Vizcaíno. 
6. —P.046-126.—Marcos González M o 

ri l lo . 
7. —P.047-127.—Emilio Romero Galle

go. 
8— P.048-128.—Luciano Colmenar Re

bollo. 
9. —P.050-130.—Basilio Moreno Colme

nar. 
10. — P.053-133. — Saturnino Briceño 

Morat i l la . 
11. — P.055-135. — Francisco V i l l a l v i -

11a Zuri ta . 
12. —P.056-145.—Mariano Estangui M o 

reno. 
13. —P.057.—Ayuntamiento de Orusco. 
14. —P.058.—Ayuntamiento de Orusco. 
15. —P.059.—Ayuntamiento de Orusco. 
16. —P.060-16.—Emil io Isasi López. 
17. —P.061.—Hermandad Sindical. 

Día 5 de junio de 1978. 
1. — P.049-129. — Saturnina Fe rnández 

M o r i l l o . 
2. —P.006-47. — Victoriano y Saturnina 

Fernández . 
3. —P.007-48. — Victor iano y Saturnina 

Fe rnández . 
4. — P.023-64. — Victor iano Fe rnández 

M o r i l l o . 
5. —P.052-132. — Victor iano Fe rnández 

Mor i r lo . 
6. —P.006A-47. — Victoriano Fe rnández 

Mor i l l o . 
7. —P.0O7A-48. — Victoriano Fe rnández 

Mor i l l o . 
8. —P.017A-58 . — Victor iano F e r n á n d e z 

M o r i l l o . 
9. —P.018A-59. — Victor iano F e r n á n d e z 

Mor i l l o . 
10. —P.019A-60.—Victor iano Fe rnández 

M o r i l l o . 
11. —P.020A-61.—Victor iano Fe rnández 

M o r i l l o . 

12. —P.009A-50.—Victor iano Fe rnández 
Mor i l l o . 

13. —P.047A-127. — Victoriano Fernán
dez Mor i l l o . 

14. — P.001A-42. — Eustaquio Sánchez 
Yebra . 

15. — P.002A-43. — Eustaquio Sánchez 
Yebra. 

16. —P.042A-122. — Eustaquio Sánchez 
Yebra. 

Emi l io Valdericeda 17. — P . 0 1 1 A - 5 1 , 
García . 

18. —P.021A-62 .—Víc to r Mor i l l o Moñi-
vas. 

19. —P.027A-68 .—Víc to r M o r i l l o Moñi-
vas. 

20. —P.046A-126 .—Víc tor M o r i l l o M o -
ñivas . 

21. —P.048A-128.—Víctor M o r i l l o M o -
ñivas . 

2 2 — P . 0 5 4 A - 1 5 4 . — V í c t o r M o r i l l o M o -
ñivas . 

23. —P.055A-135 .—Víc tor Mor i l lo M o -
ñivas . 

24. — P.022A-63.—Angel Cañabe ras V i -
l la lvi l la . 

25. — P . 0 2 4 A - 6 5 — A n g e l Cañaberas V i -
llalvil la. 

26. — P.043A-123. — Angel Cañaberas 
Vi l l a lv i l l a . 

27. — P . 0 3 0 A - 7 1 . — J o s é Valdericeda Re
dondo. 

28. —P.044A-124.—Gerardo Briceño Re
dondo. 

Día 6 de junio de 1978. 
1. —P.001-42.—Arzobispado de Madr id -

Alcalá. 
2. —P.005-46.—Monte Orusco, S. A . 
3. —P.013-54.—Francisca Mar t ínez Ló

pez. 
4. —p.028-69.—Matilde Valdericeda Re

dondo. 
5. —P.051-131. — Concepc ión Vi l la lv i l l a 

Vi l l a lv i l l a . 
(G. C—5.318) 

AYUNTAMIENTOS 
T O R R E J O N D E A R D O Z 

Don Jesús Urgel Blanco solicita auto
rización para instalar frutería en la calle 
Roma, n ú m e r o 1. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, ^al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torre jón de Ardoz , a 10 de mayo de 
1978.—El Alcalde, C . Hermoso. 

(G. C—5.116) (O.—20.608) 

L E G A N E S 
A los efectos de los a r t ícu los 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, se hace públ ico que por los i n 
teresados que a con t inuac ión se relacio
nan, se ha solicitado la instalación y fun
cionamiento de las actividades que a con
t inuación se indican: 

Expediente n ú m e r o 1.530/78, de " C o n 
fecciones Peninsulares, S. A . " , para ins
talar y ejercer la actividad de venta de 
prendas confeccionadas en parcela 13 del 
polígono industrial. 

Durante el plazo de diez días , quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 8 de mayo de 1978.—El A l 
calde. Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—5.118) (O.—20.610) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, se hace públ ico que por los in 
teresados que a cont inuac ión se relacio
nan, se ha solicitado la instalación y fun
cionamiento de las actividades que a con
t inuac ión se indican: 

Expediente n ú m e r o 1.417/77, de don 
Antonio del Yerro Alonso , para instalar 
y ejercer la actividad de cerrajería y car
pintería de aluminio en calle Es tebón , 7. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considera afectado de algún modo por la 
actividad, puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 10 de mayo de 1978 — E l A l 
calde, Manuel Matheo Luaces. 

ÍG. C—5.118 bis) (O.—20.611) 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 
Aprobado por el Ayuntamiento el plie

go de condiciones para la cesión, median
te subasta, del derecho de superficie de 
un terreno de 130 metros cuadrados, si to 
en la plaza de Miguel de Unamuno, con 
destino a la instalación de la Central Te
lefónica Automát i ca , queda expuesto al 
públ ico durante el plazo de ocho d ías há
biles, para que pueda ser examinado en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, e inter
poner las reclamaciones oportunas, de 
conformidad con el a r t í cu lo 24 del Re
glamento de Con t r a t ac ión de las Corpo
raciones Locales. 

Transcurrido d i ého plazo sin que se ha
yan producido reclamaciones, se abre el 
pe r íodo de l ici tación ñor plazo de veinte 
días , a fin de tomar parte en la subasta 
para la ces ión del derecho de superficie 
de un terreno municipal de 130 metros 
cuadrados, al objeto de instalar una Cen
tral Au tomá t i ca Telefónica, con arreglo a 
las siguientes 

B A S E S 

1. ' Objeto: Subasta públ ica para la 
cesión del derecho de superficie de un 
solar de 130 metros cuadrados de super
ficie. 

2. a Destino: La finalidad de la finca 
es la de estar adscrita a la instalación de 
una Central Telefónica Au tomá t i ca , con 
el fin de automatizar el servicio telefó
nico en el Municipio . 

3. a Canon: E l canon anual será de diez 
mi l (10.000) pesetas, revisable anualmen
te según el índice del coste de vida. 

4. a Plazo: E l plazo m á x i m o de ces ión 
será de setenta y cinco años , a partir del 
primero de 1978. 

5. a Proposiciones: Las proposiciones 
se p resen ta rán en sobre cerrado en las 
oficinas del Ayuntamiento en horas há
biles, durante el plazo de veinte días hábi 
les, a contar del siguiente en que hayan 
transcurrido los ocho días de exposición 
del pliego de condiciones, conforme al 
siguiente modelo: 

Don con domici l io en , calle 
, D . N . I. n ú m , en nombre 

propio (o en represen tac ión de ) y 
enterado del pliego de condiciones que 
han de regir la subasta para la cesión del 
derecho de superficie de un solar de 130 
metros cuadrados de superficie, desea 
tomar parte en la misma, haciendo cons
tar: 

a) E l canon que ofrece. 
b) Afección del terreno a la instala

ción de una Central A u t o m á t i c a Telefó
nica, con el fin de automatizar el servi
cio telefónico de San Mar t ín de la Vega. 

c) A c o m p a ñ a documento acreditativo 
de la cons t i tuc ión de la garant ía provisio
nal para tomar parte en la subasta. 

d) Que está en posesión del carnet de 
empresa con responsabilidad. 

e) Acepta cuantas obligaciones se de
riven del pliego de condiciones. (Fecha y 
firma del proponente.) 

6. * Apertura de plicas: L a apertura 
se ce lebrará en la Casa Consistorial , a 
las doce horas del día siguiente hábil al 
que termine el plazo de presen tac ión de 
proposiciones. 

7. r Fianza provisional: L a proposi
c ión irá a c o m p a ñ a d a del recibo o justifi
cante de la Depos i ta r ía municipal , acre
ditativo de haber constituido la fianza 
provisional de 3.000 pesetas. 

8. a Fianza definitiva: E l adjudicatario 
vend rá obligado a prestar una fianza de
finitiva de 6.000 pesetas. 

San Mar t ín de la Vega, a 8 de mayo 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.119) (O.—20.612) 

A R G A N D A D E L R E Y 
E n la Secretar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del a r t í cu lo 790-2 de 
la ley de Rég imen Loca l , texto refundido 
de 24 de junio de 1955, se halla expues
to al púb l i co la Cuenta general del Pre
supuesto ordinario, correspondiente al 
año 1977, sus justificantes y el dictamen 
de la Comis ión P e r m a n ° n t e , para su exa
men y formulación, po* escrito, de los 
reparos y observaciones que procedan. 

Para la impugnac ión de la Cuenta c i 
tada se observarán los siguientes t r á m i t e s : 

a) Plazo de exposic ión: Quince días 
hábiles , a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones se admi t i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de p resen tac ión : Ayunta 
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Arganda del Rey, a 13 de abril de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.141) (O.—20.635) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
E n la Secretar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del a r t ícu lo 691 de 
la ley de Régimen Local , se halla expues
to al públ ico el expediente de modifica
ción de c réd i tos del Presupuesto ordina
rio de 1978, con cargo al superávi t que 
arroja la l iquidación del Presupuesto or
dinario de 1977, cuya l iquidación fué 
aprobada por la Comis ión Munic ipal Per
manente en sesión de 25 de enero de 1978 
por un total de veintinueve millones se
tecientas sesenta y nueve mi l setecientas 
cincuenta y nueve (29.769.759 pesetas). 
Los interesados legí t imos que menciona la 
ley de Régimen Local en su a r t í cu lo 683, 

y conforme a las causas que indica la rr> 
ma Ley en el a r t í cu lo 684, p o d r á n / ^ 
mular sus reclamaciones con s u J e c , ¡ ¡ J t a . 
las normas que a cont inuación se 
l ian: . á . 

a) Plazo de admis ión : Quince días ^ 
biles, a partir del siguiente a la F E C Í 1 J . T [ S 

inserción de este anuncio en el BOL* • 
OPICMJL de la provincia. n¡s-

b) Oficina de presen tac ión y O fg 
mos ante el aue se reclama: Ayu 
m i e n t a

 J San Sebast ián de los Reyes, 3 de m . 
de 1978.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C . - 5 . 1 4 2 ) (O.-20.636) 

F U E N T I D U E Ñ A D E T A J O 
E l Pleno de este Ayuntamiento, en 

sión celebrada el día 19 de abril P r ° * o r . 
pasado, es tud ió con detenimiento las ^ 
mas complementarias y subsidiariai . 
planeamiento de este t é rmino m u n

0 r d e n 
las cuales fueron aprobadas por 
ministerial de 19 de noviembre de 
a propuesta de la Comisión de se
miento y Coord inac ión del Area ¿w ¿ e \ 
politana de Madr id , según se d e d " p , c , A i -

anuncio publicado en el BOLETÍN U '* ¿ E 

de esta provincia n ú m . 10, de fecha 
enero del a ñ o en curso. rmi ta c ' 0 ' 

A l no estar conformes con las; H ¿ e \ 
nes seña ladas a los pol ígonos 2.5 y n ¡ . 
Plano Topográfico, se acordó por m 3 s 
midad del Pleno someter dichas u n 

a información públ ica por el p l a Z ° j ó n ¿ e\ 
mes, contado a partir de la i n s e r C Q F , ( M [ 

presente anuncio en 
el BOLETÍN " D U . 

de esta provincia, con objeto de S b l ) y e n -
rante el mismo puedan los c o U . ^ 
tes interesados presentar en esen n e ( . e S a -
nado las alegaciones que estimen , ^ 0 -
rias en defensa de sus propios y I e& 
intereses. y 0 d* 

F u e n t i d u e ñ a de Tajo, a 10 de n w 
1978.—El Alca lde (Firmado). ,371 

(G. C—5.143) ( 0 . - 2 0 - ° ^ 
G U A D A R R A M A 

Anunc io de concurso - subasta , p a

d * | arn-
tratar las obras de construcción ^s-
bulatorio municipal y viviendas ^ 
De conformidad con el ^ ¿ / a b r ' 1 

Ayuntamiento Pleno de fecha 2» ^ ¿e 
del presente, a r t í cu lo 105, p á r £ a ° t u t o á c 

la Ley 41/1975, de Bases del E * t a

 R e gla-
Régimen Local , y a r t í cu lo 3 7 ^ d e

 oTiá0' 
m e n t ó de Con t r a t ac ión de las Co P c 0 n -
nes Locales, se anuncia el siguie» 
curso-subasta: Obra*.^ 

1.° Objeto del contrato. — m u n , c ! ' 
cons t rucc ión de un a m b u l a t o r i o ^ ^ 
pal y viviendas anexas en esta O0T^ 

2. ° Plazos del contrato. ~ ^ e n 
serán entregadas provisionalm ^ J a Do-
plazo de cinco meses, a p a r j p f i n i t i v a ' i 
tificación de la adjudicación aei ZtfgtP 

L a recepción definitiva se ^ p d J J 
transcurrido un a ñ o desde su ^ 
provisional, tiempo que servir 
de garant ía . <- cifra e 

3. ° Tipo de l ici tación. — = J ' s c»¿ 

15.443.156 pesetas (quince ^ " ' ¡ ^ o 
trocientas cuarenta y tres mu 
cuenta y seis pesetas), a la oaj ' i\&r¿ 

4. ° Pagos. — Los pagos se a \o 
por certif icación de obras c 0 1 " n ( j ic iP n 

establecido en el pliego de co ^¿si-
existiendo c réd i to suficiente en 
puesto ordinario. nná'^0^ 

5 ° Proyecto y pliego de co ^ 
Es tán de manifiesto en la i>e" 0te 
nicipal de las diez a las trece o 
días hábi les . defin^'V 

6. ° Garan t í as provisional y ^ ¿ po* 
L a provisional, nara P a r t i c ' ^ « r>esc&s\ 
curso-subasta, será de 210.00 ü J j u ( j i c a t 3 , 
la definitiva, que p res ta rá el a ' í c U l o *'s 

r io, se es tablecerá conforme el ¿ e U 
del Reglamento de Cont ra tac ión 
Corporaciones Locales. l ici t a d ° r L 

7. » Proposiciones. - Los o 
presen ta rán las proposiciones ^ v & 
cinas municinales de las diez a 0 o 
horas de los d'ías laborables, en ei b j , ca 

J / ~ u x u : i „ . oíonÍPnteS a I a V . " n C VC1IILC UldS IWUllca - gi 
ción de la presente convocatoria (V' 
let in Oficial del Estado" y B O L . ^ 
CIAL de la provincia de Madrid , áe a estos efectos la fecha d e J " f c e r r a f ' 
ú l t imo anuncio, en dos s o b r e

 r e C i n t a d ° 
que pueden estar lacrados y P 
conforme a las siguientes norm» p n t 

a) E l sobre que encierre el pr ^ 
go se t i tu lará "Propos ic ión P a P 
parte en el concurso-subasta t 0 , i 
obras de cons t rucc ión del an* Q ^ 
municipal y viviendas anexas 

A 
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rrama" . 
•nclui ' S C s u b t i t u l a r á "Referencias" e 
p e c t Q

r a U n a Memor ia con todos los as
tado^ q u e c r e a q » u e debe aportar el l i c i -

plie' ^ sobre que encierre el segundo 
Prime S S t i t u l a r a del mismo modo que el 
m ¡ C a „ r ° y s e s u b t i t u l a r á "Oferta e c o n ó -
g l 0

 e i n c l u i r á la p r o p o s i c i ó n con arre
ador S l g u i e n t e modelo,' en la que el l i c i -
P 0 s t u r a ° n C r e t e e l t i p ° e c o n ó m i c o de su 

^ Modelo de proposición 
c ümen t«" 'x r ' ' c o n domic i l io en Do
ro , u o Nacional de Indentidad n ú m e -
p l e n a expedido en el , en 
d e o b r

P ° S e S Í Ó n d e s u capacidad jur íd ica y 
s e n t a c

a r ' e n nombre propio o en repre-
c U r s o ' ° ? d e toma parte en el con-
ció n * s u b a s t a de las obras de construc-
d a s a n

e l ambulatorio munic ipal y vivien-
Po r e i e ? a s de este M u n i c i p i o , convocado 
el »j> , ayuntamiento de Guadarrama, en 
de fech 0 f i c i a l del Es tado" n ú m , 
d e ] a y en el B O L E T Í N OFICIAL 
fecha P r o v i n c i a de M a d r i d n ú m , de 

a ) r\f"' a cuyos efectos hace constar: 
(en ] e t J r e c e el precio de pesetas 
P e s e t a e a , , , q u e significa una baja de 

b) V • e l t i p o d e ü c i t a c ión . 
a l a r s e 3 , 0 S U r e s P o n s a b i l i d a d declara no 
d e j n ocurso en ninguna de las causas 
tas e n

 p a c i d a d o incomoat ib i l idad orevis-
ment0 H a r t í c u l o s 4.° y 5.° del Regla-
cioner T C ° n t r a t a c i ó n de las Corpora-

O f-^ales de 9 de enero de 1953. 
riven H i p t a c u a n t a s obligaciones se de-
sente Ü P^egos de condiciones del pre-

concurso-subasta. 
8 „ Í F e c h a y firma del l icitador.) 

nier n ^ P e r t U r a de proposic iones .—Pri-
" R e f e

P ! r i ° d o : Los sobres substitulados 
s i s t o r i a l

n c i a s " s e a b r i r á n en la Casa C o n 
f i e n * a l a s trece horas del día hábi l 
de ] a ., e a transcurridos veinte d í a s des-
e n los ' « D 3 Publ icación de este anuncio 
o d e Boletines Oficiales" de l Estado 
U s s ^ Provincia. — Segundo p e r í o d o : 
° a " se K - s u b t i t u l a d o s "Oferta e c o n ó m i -
G ü a d a r r á n e n l a Casa Consistorial de 
° ' e en 3 n n a 3 , a n o r a y d í a q u e s e a n u n " 
v 'inci a

 C B O I - E T I \ O F I C I A L de la pro-

A l c a ^ ^ a m a , 13 de mayo de 1978.—El 
10 • Julián G ó m e z Alvarez . 

' C — 5 . 1 4 5 ) (O.—20.638) 

p 0 r C E N I C I E N T O S 
S e h a e P a r t e de don Faustino Ved ia Díaz 
U n a sal a d o ucencia para apertura de 
! a Plaza d e b a i l e e n l a finca n u m - 4 3 d e 

''dad. J ° s C a ñ o s , de esta municipa-

C ° n 0 c i r ! r e S e h a c e Púb l i co para general 
* c o n s i H 0 ' v a l o b Í e t o de que quienes 
l a a ctiv n r e n a f e c t a d o s de a lgún modo por 
P u e a a n ú d °-ue se pretende establecer 
dent r o . J a c e r l a s observaciones pertinentes 
m , 'dad p l a z o d e diez d í a s , de confor-
del R e p , 0 n l o dispuesto en el a r t í c u l o 30 
i96i ^amento de 30 de noviembre de 
Seer e t a

 e d i a n t e escrito a Dresentar en la 
^ na del Ayuntamiento . 

A l c a l d l e í t o s - a 12 de mayo de 1978.—El 
(Q ^ ' F i r m a d o ) . 

' ^—-5.146) (O.—20.639) 

C O L M E N A R V I E J O 
c i a m U n í o s é N ú ñ e z Casero solicita l icen-
N 0 e " ' c , ! P a l P3ra ins ta lac ión de gas pro-
C oloni a í r ? a l de la calle Pr inc ipa l , de la 

. Lo a D o s Cast i l las" . 
C |do e n ' e n c u m D l i m i e n t o de lo estable-
í'dades v i gente legislación sobre acti-

8 r ° s a s

 m o ! f s t a s , insalubres, nocivas y pe-
Pudi e r

 S e nace púb l i co , oara que quienes 
^ ^ o r? r e s u l t a r afectados, de a lgún 
P r e t e n d e ° - l a m e n c i o n a d a actividad que se 
í r y a c i mstalar, puedan formular las ob-
d ' a s , a

 n e s Pertinentes en el niazo de diez 
edieto n t a r de la inserc ión del presente 
v¡nVia

 e n el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-

H o d P ° 1 í n o e n a r V i e ) ° (Madr id) , a 12 de 
(G r

 1 9 7 8 . — E l Alca lde (Firmado). 
^—5.147) (O.—20.640) 

" M e r ^ L C A L A D E H E N A R E S 

" l c ita He S h a r p & Dohme de E s p a ñ a " so-
7 la aet n C l a municipal oara el ejercicio 

^acen, d a d d e fabr icac ión , envasado y 
° s e n ] a m i e n t o de productos f a rmacéu t i -

o- L o Qut C a r r e t e r a N - I I , K m . 33. 
55° en 1 e n cumplimiento de lo estable-
f'dades ' a V l ?ente legislación sobre act i-
? r ° s a s ^ ° ' e s t a s , insalubres, nocivas y pe-

'eran Públ ico , oara que quienes 
resultar afectados, de algún 

modo, por la mencionada act ividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días , a contar de la inserc ión del presente 
edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia . 

En Alcalá de Henares, a 10 de mayo de 
mayo de 1978.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 5 . 1 4 8 ) (O.—20.641) 

L A C A B R E R A 
E n cumplimiento del acuerdo adoptado 

por este Ayuntamiento en sesión cele
brada el día 16 de diciembre de 1977, 
se convoca concurso - opos ic ión para la 
provis ión , en propiedad, de una plaza de 
Alguac i l . 

1. " Objeto de la convocatoria.—Es ob
jeto de la presente convocatoria la pro
visión de una plaza de Alguac i l , \dotada 
en el presupuesto con el coeficiente 1,4 y 
retribuciones complementarias y los de
m á s deberes y derechos inherentes al 
cargo. 

2. ° Condiciones de los aspirantes. — 
Para tomar parte en el concurso será ne
cesario: 

a) Ser españo l . 
b) Ser va rón y tener ve in t iún años 

cumplidos y no exceder de cuarenta y c in
co el día en que finalice el plazo para 
la p r e sen t ac ión de instancias. 

c) Poseer el Certificado de Estudios 
Primarios, a que se refiere el a r t í cu lo 13 
del Decreto 3013/1966, de 17 de noviem
bre, u otro t í tu lo equivalente o superior. 

d) N o hallarse incurso en ninguna de 
las causas de incapacidad o incompati
bi l idad enumeradas en el a r t í cu lo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de A d m i 
n i s t rac ión Local de 30 de mayo de 1952. 

e) Haber observado buena conducta. 
f) Carecer de antecedentes penales. 
g) N o padecer enfermedad o defecto 

físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

3. ° Instancias, forma y plazo de pre
s e n t a c i ó n . — Q u i e n e s deseen tomar parte 
en el concurso d e b e r á n presentar instan
cia en la Sec re t a r í a d e l Ayuntamien to 
dentro del improrrogable plazo de trein
ta d ías háb i les , a contar desde el siguien
te al de la pub l icac ión de la convocato
ria en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia, manifestar en dicho documento que 
r e ú n e n todas y cada una de las condicio
nes exigidas en la base segunda y acom
p a ñ a r el recibo acreditativo de haber abo
nado 200 pesetas como derechos de exa
men. 

En la instancia los concursantes debe
rán alegar los m é r i t o s que r e ú n a n y acom
p a ñ a r los documentos que los justifiquen. 

A d e m á s , en la instancia d e b e r á n com
prometerse a jurar fidelidad al Jefe del 
Estado y acatamiento a la C o n s t i t u c i ó n 
y Leyes Fundamentales del Reino. 

4. ° A d m i s i ó n de aspirantes.—Expira
do el plazo de p resen tac ión de instan
cias, se pub l i ca rán las listas de aspiran
tes admitidos y excluidos, y la composi
ción del Tr ibuna l calificador, en el B o -
1.1 -TIN OFICIAL de la provincia . 

5. ° T r i b u n d calificador. — E l T r ibu 
nal calificador del concurso es ta rá cons
t i tuido, conforme a lo establecido en los 
a r t í cu los 26 y 260 del Reglamento de 
Funcionarios de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , 
en la siguiente forma: 

Presidente: E l s eño r Alca lde o Tenien
te de Alca lde en quien el Alca lde expre
samente delegue. 

Vocales: E l Secretario de la Corpora
ción o funcionario de A d m i n i s t r a c i ó n Ge
neral en quien delegue, un representante 
de Profesorado Oficial y un representan
te de la Di recc ión General de A d m i n i s 
t r ac ión Loca l . 

Secretario (con voz pero sin voto): U n 
funcionario de A d m i n i s t r a c i ó n General, 
salvo que recabe para sí el cometido el 
Secretario general. 

6. ° E l concurso t end rá como fase pre
via, conforme a lo previsto en el a r t í cu
lo 260 del Reglamento de Funcionarios 
de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , un examen de 
aptitud para el d e s e m p e ñ o del cargo. 

Dicho examen de aptitud consis t i rá en 
las siguientes pruebas: 

a) Reso luc ión de un problema de arit
mét ica elemental y escritura al dictado. 

b) R e d a c c i ó n , con or tograf ía correc
ta, de un parte o escrito sencillo de ca
r á c t e r administrativo, según las indicai-
ciones que da rá el Tr ibunal . 

c) Contestar oralmente a preguntas 
del Tr ibunal , relacionadas con el cargo. 

Los componentes del Tr ibunal califica
rán a cada concursante con una puntua
ción de cero a diez puntos. La califica
c ión de cada concursante será el cociente 
de d iv id i r por el n ú m e r o de componen
tes del Tr ibunal la suma de puntos. 

Q u e d a r á n eliminados los concursantes 
que no alcancen un m í n i m o de cinco 
puntos. 

7. ° E l Tr ibunal p o n d e r a r á las condi
ciones, m é r i t o s y circunstancias de cada 
uno de los concursantes, conjuntamente 
con la p u n t u a c i ó n obtenida en la prueba 
de apti tud, y fo rmulará propuesta de 
nombramiento en favor del concursante 
que considere más idóneo para el desem
p e ñ o del cargo. 

8. " «La fecha, hora y lugar del comien
zo del primer ejercicio se anunc ia r á con 
quince días de an te lac ión , cuando menos, 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
y no p o d r á empezar sin que hayan trans
curr ido dos meses, como m í n i m o , desde 
la pub l i cac ión de la convocatoria. 

9. ° E l Tr ibunal calificador resolverá 
cuantas dudas e incidencias surgieran des
de que se hubiere constituido, y sus de
cisiones se a d o p t a r á n , en todo caso, por 
mayor í a de votos de los miembros pre
sentes, s in que se admitan otras alega
ciones que las expresamente autorizadas 
en la base quinta, y si se produjera em
pate, dec id i rá el Presidente. 

10. E l concursante propuesto por el 
Tr ibunal , con arreglo a la base sép t ima , 
a p o r t a r á dentro del plazo de treinta días , 
a partir de la propuesta de nombramien
to, los siguientes documentos acreditati
vos de las circunstancias y condiciones a 
que se refiere la base segunda. 

a) y b) Part ida de nacimiento. 
c) Certificado de estudios primarios o 

t í tu lo equivalente o superior. 
d) Dec la rac ión jurada de no estar in 

curso en causa de incapacidad. 
e) Certificado de buena conducta, ex

pedido por la autoridad municipal del do
mic i l io del concursante. 

f) Cert i f icación negativa de antece
dentes penales, l ibrada por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes. 

g) Certif icado méd ico oficial., acredita
tivo de no padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

A d e m á s , justificará hallarse al corriente 
de sus obligaciones respecto al Servicio 
M i l i t a r . 

11. Para lo no previsto en las bases 
se es ta rá concretamente a lo que precep
t ú a n los a r t í cu los quinto y siguientes del 
Reglamento para ingresar en la A d m i n i s 
t rac ión Públ ica de 27 de junio de 1968 
y a las d e m á s disposiciones que resulten 
aplicables. 

La Cabrera, 6 de mayo de 1978.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.155) (O.—20.647) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Convocator ia de se lección para proveer, 

en propiedad, dos plazas de Jardineros 
de la planti l la de este Ayuntamiento, 
con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

1.' Objeto de la convocatoria. 
1. Se convoca concurso de selección 

al amparo de lo dispuesto en el a r t í cu lo 
103.3 del Real Decreto 3.046/77, de 6 de 
octubre, para proveer en propiedad dos 
plazas de Jardineros de entre quienes, en 
propiedad, tengan nombramiento de A u 
xil iar u Operario de dicha rama de jardi
ner ía , dotadas con los emolumentos co
rrespondientes al coeficiente 1,7 —nive l de 
proporcionalidad 4—, grado, trienios, pa
gas extraordinarias, ayuda familiar y de
más inherentes al cargo. 

A estas plazas ha renunciado expresa
mente la A g r u p a c i ó n Temporal M i l i t a r de 
Aspirantes a Destinos Civ i les . 

2. a Requisitos de los aspirantes. 
2.1. Para ser admitidos a la se lección 

será necesario: 
a) Ser funcionario en este Ayun ta 

miento, en propiedad, con nombramiento 
de Aux i l i a r u Operario de Jardines. 

b) N o tener nota desfavorable en su 
expediente personal. 

3. a Sistema selectivo. 
3.1. L a e lección de los aspirantes se 

rea l izará mediante el sistema de selec
c ión . 

3.2. Serán m é r i t o s puntuables los s i 
guientes: 

a) L a an t i güedad en el cargo en pro
piedad como A u x i l i a r u Operario de Jar
dines. 

b) Premios, felicitaciones y recom
pensas que se hubieren otorgado en el 
d e s e m p e ñ o de su cargo y que conste en 
su expediente personal. 

c) La c o n c e p t u a c i ó n del Jardinero M a 
yor, atendiendo a la capacidad profesio
nal del aspirante y eficiencia demostrada 
para el acceso al puesto que sol ici ta . 

3.3. Pruebas de apti tud. 
a) Ejercicio cultural , que cons i s t i rá 

en lectura de un texto facili tado por el 
Tr ibunal , ejercicio escrito de r edacc ión 
de un parte de denuncia sobre un su
puesto s eña l ado por el Tr ibunal y reso
luc ión de un problema de a r i tmé t i ca ele
mental. 

b) Ejercicio oral , que ve r sa rá sobre 
preguntas formuladas por el Tr ibunal y 
relacionadas con el cargo a que aspira. 

E l t iempo a emplear en estos ejerci
cios se rá fijado prudencialmente por el 
Tr ibunal . 

4. a Instancias. 
Las instancias para tomar parte en el 

concurso se di r ig i rán al i lus t r í s imo señor 
Alca lde - Presidente, en la que se h a r á 
constar expresamente que el solicitante 
r e ú n e las condiciones seña l adas en el 
punto 2.1 y que ac red i t a r á documental-
mente. E l plazo para p r e sen t ac ión de las 
mismas en la Secre ta r í a general del A y u n 
tamiento o por los medios permitidos por 
la ley de Procedimiento Admin is t ra t ivo 
será de treinta d ías háb i les , contados des
de el siguiente al en que aparezca esta 
convocatoria en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, a c o m p a ñ á n d o s e justificante 
de ingreso en la Caja municipal de 300 
pesetas en concepto de derechos de exa
men. 

4.2. Expirado el plazo de presenta
c ión de instancias, se fo rmará la re lac ión 
de aspirantes admitidos y excluidos y 
nombramiento del Tr ibuna l . 

5. a Cons t i t uc ión del Tr ibunal y cal i 
ficaciones. 

5.1. E l Tr ibunal se cons t i t u i r á en la 
forma prevista en el a r t í cu lo 251 del Re
glamento de Funcionarios de la A d m i n i s 
t rac ión Loca l . 

5.2. E l Tr ibunal calificará los ejerci
cios mediante el sistema de p u n t u a c i ó n , 
pudiendo cada miembro otorgar de cero 
a diez puntos, y el total se d iv id i rá por 
el n ú m e r o de los asistentes, siendo el co
ciente el n ú m e r o de puntos obtenidos en 
cada ejercicio, no pudiendo pasar al s i 
guiente si no alcanzan un m í n i m o de c in 
co. A tal efecto, c o m e n z a r á n las pruebas 
por el ejercicio cul tural , seguido del oral . 

A los aspirantes que hayan superado 
estos dos ejercicios se le s u m a r á n los 
puntos obtenidos por los m é r i t o s alega
dos, para l o cual se establece el siguien
te baremo: 

Apar tado a) de la cond ic ión 3.2: 0,10 
puntos por cada a ñ o o fracción, siempre 
que és ta sea superior a seis meses. 

Apar tado b) de ídem, de 0 a 3 puntos. 
Apar tado c) de ídem, de 0 a 3 puntos. 
5.3. Conclu idos los ejercicios de que 

consta esta convocatoria y puntuado con
forme a la cond ic ión anterior, el T r i b u 
nal e levará propuesta de nombramiento a 
l a A u t o r i d a d correspondiente, quedando 
eliminados los aspirantes con calificación 
inferior que excedan de las vacantes 
anunciadas. 

6. a Comienzo de las pruebas. 
6.1. Los ejercicios t e n d r á n lugar una 

vez que hayan transcurrido dos meses, 
por lo menos, contados a partir de la ex
p i rac ión del p lazo de p r e s e n t a c i ó n de ins
tancias, a la hora, día y lugar que opor
tunamente se pub l ica rá . 

7. a Documentos. 
7.1. Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n a su 

instancia los siguientes documentos: 
Los enumerados en los puntos 2.1, 3.2 

y justificante de abono de derechos de 
examen, exigidos en el punto 4.1. 

8. a Nombramiento y poses ión . 
8.1. Verif icado el nombramiento re

glamentariamente, los candidatos h a b r á n 
de tomar poses ión en el plazo de cinco 
d í a s , a contar del siguiente al de la fecha 
de su not i f icación, c o n s i d e r á n d o s e deca í 
dos de su derecho si no lo verificaren. 

9. a Normas complementarias. 
9.1. Para lo no previsto en estas ba

ses, se es ta rá a lo dispuesto en el Regla
mento para ingreso en la A d m i n i s t r a c i ó n 
púb l ica , Reglamentos de Funcionarios de 
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la Admin i s t r ac ión Loca l y disposiciones 
concordantes. 

Alcalá de Henares, 11 de mayo de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—5.156) (O.—20.648) 

A J A L V I R 
E n la Secretar ía de este Ayuntamiento, 

y a los efectos del a r t í cu lo 682 de la ley 
de Régimen Local , se expone al púb l i co el 
Presupuesto ordinario para el actual ejer
cicio de 1978, cuyos estados de gastos e 
ingresos se hallan nivelados, aprobado con
forme a las condiciones que determina el 
a r t í cu lo 681 de dicho texto y a r t í cu lo 
188 del Reglamento de Haciendas Loca
les, una vez que ha s ido aprobado por 
el Pleno de este Ayuntamiento. 

Los interesados legí t imos a que alude 
la referida Ley en su a r t í cu lo 683, y con 
forme a las causas que determina su ar
t ículo siguiente 684, pod rán formular sus 
observaciones o reclamaciones con suje
c ión a las normas que a con t inuac ión se 
mencionan. 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábi les , a partir del siguiente de su i n 
serción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Ajalvi r , 10 de mayo de 1978.—El A l 
calde, Ave l ino González . 

(G. C.—5.149) (O.—20.642) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos n ú m e r o 107/77, seguidos 

ante la Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 16 de Madr id , a instancia de Alejan
dro Mar t ín Sánchez y otros, contra "Pro-
mal, S. A . " y "Codeal , S. A . " , sobre des
pido, con fecha 1-6-77 se ha dictado pro
videncia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Dada cuenta. Requiérase a las code
mandadas "Promal , S. A . " y "Codeal , So
ciedad A n ó n i m a " , para que readmitan a 
los actores en sus anteriores puestos de 
trabajo, en el plazo de tres días y, en 
su caso, cítese a las partes para una vista 
oral que t endrá lugar el d ía 30 de mayo, 
a las once cincuenta horas, con los aper
cibimientos legales de rigor. Notif íquese a 
las ejecutadas el presente prove ído . 

Y para que sirva de notif icación a "P ro -
mal, S. A . " y "Codeal , S. A . " , en ignora
dos paraderos, se expide la presente en M a 
dr id , a 5 de abril de 1978.—El Secreta
r io (Firmado). 

(B.—2.430) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o 1.519-20/77, se

guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de M a d r i d , a instancia de Juan 
Garc ía Camacho y otro, contra José Luis 
H e r n á n d e z García , sobre despido, con fe
cha 23 de septiembre de 1977 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda en 
autos interpuesta por Juan García Cama
cho y José Luis Meseguer, contra José 
Luis Hernando García , sobre despido, 
debo declarar y declaro el enjuiciado 
como improcedente, condenando, en con
secuencia, a la demandada a la readmi
sión de los trabajadores en el mismo 
puesto de trabajo que desempeñaban , así 
como a abonarles los salarios de trami
tación que desde que el despido se pro
dujo hasta que la readmis ión se produz
ca, los actores hayan dejado de percibir. 

Notif íquese esta resolución a las par
tes, haciéndoles saber que contra la mis
ma cabe recurso de Suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, a tenor de 
lo dispuesto en el Decreto de 17 de agos
to de 1973, debiendo anunciar su p r o p ó 
sito de hacerlo en esta Magistratura me
diante escrito o comparecencia en el pla
zo máximo de cinco días hábiles , conta
dos a partir del siguiente a la notifica

ción de esta sentencia. Y a lá demandada, 
que para recurrir deberá hacer los depó
sitos a que se refiere el mencionado De
creto en las cuentas n ú m e r o 98.292 del 
Banco de España y 130 de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madr id , 
sita en la calle de Orense, n ú m . 20 .—Así 
por esta mi sentencia, juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a José 
Luis H e r n á n d e z García , en ignorado pa
radero, se exDide la prése te en Madr id , 
a 16 de abril" de 1978 (reiterado). — E l 
Secretario, Pedro An ton io Domínguez 
Morales. 

(B.—2.980) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n vi r tud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o uno, en el juicio 
ejecutivo n ú m e r o cuatrocientos treinta de 
mi l novecientos setenta y cinco-J, promo
vido por " Financiera Venta Vehículos , 
Sociedad A n ó n i m a " ( F I V E S A ) , contra E d 
mundo F e r n á n d e z Usero y otro, sobre 
pago de cantidad, se anuncia por el pre
sente la venta en pública subasta, por pr i 
mera vez, los bienes que al final se ex
presan, que han sido tasados en la can
tidad de sesenta mi l pesetas el primer ve
hículo y de cuarenta mi l pesetas el se
gundo vehículo, arrojando un total de 
cien mi l pesetas. 

E l remate t endrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Mol ina , cuarenta y dos, el 
día quince de junio, a las once de su ma
ñana , p rev in iéndose a los licitadores: 

Qu los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el t ipo en j 
que han sido tasados, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento 
del t ipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Bienes embargados y que se subastan 

1. ° U n camión marca "Sava", mode
lo S.213, mat r í cu la CR-1969 -B. 

2. ° U n vehículo " D K W " , marca " M e r 
cedes-Benz", mat r í cu la CR-5952 -B. 

Y para que sirva de publ icación que 
se anunc ia rá en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia de Madr id , expido el presente 
en Madr id , a diecisiete de mayo de mil 
novecientos setenta y ocho .—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—14.263) 

finca, que t endrá lugar en este Juzgado 
] de primera instancia n ú m e r o dos, sito en 
¡ la casa n ú m e r o cuarenta y dos de la caPe 
i de Mar í a de Mol ina , el día seis de julio 

p róx imo, y hora de las once de su ma 
ñaña , bajo las condiciones siguient: ; : 

Primera 
Se t o m a r á como tipo de subasta la 

\ cantidad de noventa mi l pesetas. 

Segunda 
N o se admi t i rán posturas que no cu 

bran las dos terceras partes del expre 
sado tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar los licitadores el diez por 
ciento del tipo de subasta. 

Cuarta 
L a cons ignación se verificará a los ocho 

días de aprobado el remate. 

Quinta 
Que los t í tu los , suplidos por cen 

ción del Registro de la Propiedad, se ha
l larán de manifiesto en la Secretar ía , y 
que los licitadores d e b e r á n conformarse 
con ellos, y no t e n d r á n derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta 
Que las cargas o g ravámenes anteriores 

y preferentes, si los hubiere, al c réd i to 
del actor^ c o n t i n u a r á n subsistentes, en
t end i éndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ext'n 
ción el precio del remate. 

Madr id , a ocho de mayo de mi l nove
cientos setenta y ocho. — E l Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—14.269) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o dos de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos promovidos por el "Banco 
Hipotecario de E s p a ñ a " , con el n ú m e r o 
m i l trescientos ryoventa y cuatro de mi l 
novecientos setenta y seis, representado 
por el Procurador señor García Ar royo , 
contra don Carlos de A n d r é s y de Soto y 
doña Vicenta Benito Ibáñez , a la seguri
dad de un p r é s t a m o de cuarenta y cin
co mi l pesetas, de la siguiente finca: 

Tienda izquierda de la casa en cons
t rucc ión sita en Madr id , señalada con el 
n ú m e r o 24 de la calle de A n d r é s Tama-
yo, comprende una superficie de 85 me
tros 30 dec ímet ros cuadrados, y l inda: 
por su frente, con la calle de A n d r é s Ta-
mayo; por la derecha, con portal, hueco 
de escalera, con patio de luces y vivienda 
del portero; fondo, casa de don Anton ín 
Roca . Inscrita en el Registro de la Pro
piedad del Norte de M a d r i d , al l ibro 
1.750, tomo 628 de la sección tercera, fo- . 
l io 204, finca n ú m e r o 16.580, inscripción ¡ 
cuarta. 

Hab iéndose acordado sacar a la venta 
en públ ica y primera subasta la referida 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Don Alber to de Amunategui y Pavía , M a 

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o mi l trescientos diecinue
ve de mi l novecientos setenta y seis, se 
tramitan autos a instancia de "Financiera 
de Créd i tos Industriales y Comerciales, 
Sociedad A n ó n i m a " (Finasa), de juicio eje
cutivo, y en su nombre el Procurador don 
José Luis Or t iz Cañava t e , contra don E u 
genio Sánchez Delgado, vecino de Valde-
moro, calle de San Vicente de Paú l , once, 
y calle Real , n ú m e r o once, sobre recla
mac ión de cantidad, en los que por pro
videncia de esta fecha se a c o r d ó sacar a 
subasta, por primera vez, los bienes em
bargados como de la propiedad del de
mandado que después se descr ib i rán , ha
b iéndose seña lado para que la misma ten
ga lugar el día veintiocho de junio p ró 
ximo, a las once horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Cas t años , n ú m e r o uno, de 
esta capital, adv i r t i éndose : 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos el diez por ciento efectivo del 
t ipo de esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que las posturas podrán hacerse en ca
lidad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, s i las hubiere, al c r é d i t o del ac
tor, con t inuarán subsistentes, sin desti
narse a su ext inción el precio del remate, 
en tend iéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas. 

Que el bien mueble objeto de subasta 
consiste en un veh ícu lo marca "Seat", 
modelo 124, matr ícu la M-675.380, de co
lor claro, y que el t ipo de la misma es 
el de sesenta y ocho mil pesetas, no ad
mitiendo posturas en dicha subasta que 
no cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a trece de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—14.218) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Don José Moreno Moreno, Magistrado-

Juez de primera instancia número ci " 
co de M a d r i d . 
P o r el presente, que se expide curj* 

pliendo lo dispuesto por el Juzgado a 
primera instancia n ú m e r o cinco de i™ " 
dr id , en los autos de secuestro P r o , m

r i " 
vidos por el Procurador señor Gandar* 
Has, en nombre del "Banco Hipotecan 
de España , S. A . " , contra "Ingeniería.7 
Construcciones Marcor , S. A . " , registe 
do bajo el n ú m e r o mi l ciento setenta . 
cuatro de mi l novecientos setenta y sie-

úbÜ c a 

te-E, se anuncia a la venta en P l 

subasta, por primera vez y tipo de t 
c ión fijado en la escritura de pres" 
base de estos autos, de la siguiente: ^ 

Departamento n ú m e r o tres, loca' ¿ e 

mercial de la casa en Madr id , cal le 
Juan Hurtado de Mendoza, número g 
sector de la avenida del Generalísimo-
compone de tienda y só tano , que en 
to mide una superficie total de y t j e f r 

tros con 48 d e c í m e t r o s cuadrados. La ^ 
da está situada en la planta baja deli 
ficio, a la derecha del portal de e r U

d e S , 
y a la derecha t ambién según se m i r a j j e n -
de la calle, teniendo acceso indepen 
te desde la calle por dos huecos que 
a la calle de Juan Hurtado de Menoi ^ 
Tiene una superficie de 120 metr gt 
l inda: frente o Sur, con la calle Juan o t f 0 

tado de Mendoza; derecha, Este, con ^ 
departamento tres bis. E l só tano es ^ 
tuado en la planta de só tano , y | ' e n

 c o n 

ceso desde la tienda por una esca¿%'¿ccí' 
una superficie de 39 metros con 48 ^ 
metros cuadrados. Inscrita la h i p o - e ]¡Dro 
el Registro n ú m e r o siete, tomo 7"., ^e-
303, folio 26, finca n ú m e r o inscripcio* • 
gunda. áctamo 

Valorada en la escritura de p r ^ ^ 
en la suma de doscientas cuarenta 
pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: r 

Que para su remate, oue tendrá §ito 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
en la calle del General Cas taños , " u " u | ¡ 0 

uno, se ha s eña l ado el día seis de J 
próx imo, a las doce y media horas. . 

Que el t ipo de subasta será el de ^ Q 

rac ión , no admi t i éndose posturas Q ^ 0 

cubran las dos terceras partes del 
indicado. A¿-

Que para tomar parte en el a C ^ s a 
berán consignar previamente, en la * 
del Juzgado o eñ el establecimiento ^ 
bl ico destinado al efecto, una c a " ¡ e n t o 
igual, por lo menos, al diez P ° r fe-
efectivo del indicado tipo, sin cuy 
quisito no serán admitidos. A\^O< 

Y que el remate podrá hacerse, jj a. 
que los t í tu los por certificación se 
rán de manifiesto en Secretar ía , y a -
licitadores debe rán conformarse con ^ 
y no t e n d r á n derecho a exigir ning 
o t r o s - ores 

Que las cargas o gravámenes a n t e , n

c r é -
y los preferentes, si los hubiere, a

 o t e s 
di to del actor, con t inua rán subsis ^ 
y sin cancelar, en tend iéndose que g n 

matante los acepta y queda subroga ^ 
la responsabilidad de los mismos, si f e , 
tinarse a su ext inción el p r e c i ° , d a d de 
mate, el cual podrá hacerse a caim 
ceder. ¿ c 

Dado en Madr id , a doce de ^fZ 0 ge-
mi l novecientos setenta v ocho. -.^QXA 
cretario (Firmado).—El juez de p r i 

Jtancia (Firmado). ^ 14 270* 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO ¿el 

E l i lus t r ís imo señor M 
agistrado-juez ¿ e 

Juzgado de ins t rucc ión n ú m e r o s QT¿et\ 
esta capital, en cumplimieno de car ^ 
de la Superioridad, registrada con ^,73, 
mero 28'76, dimanante del sumario 
contra otro y José Antonio Callejo 1 
ros, por delitos de robos, acordó V - e„ 
ve ído de esta fecha sacar a la v ¡ n 

públ ica subasta, por tercera vez y^ 
sujeción a tipo, por t é rmino de 0 1 . c 0 n -
con la rebaja del 25 por 100 y derna ^ , 
diciones de la anterior, los D i e n

i s t e n t e S 
bargados a referido penado, cons 
en los siguientes: » S e a t ' ' 

Coche au tomóvi l turismo, marca i c ¡ a l -
124, mat r ícu la M-744.621, tasado pe 
mente en la suma de 60.000 P e S ^ t e r i d r 3 

Para el acto del remate, que e $ t e 

lugar en la Sala de audiencia 
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luz 
tan 

;8ad0, 

jonsig l s'Knar mioma va*. 
I u 2 g a d o

d r Previamente, en la mesa d 
c'ón , 1 0 P ° r 100 del L Í D O de 

de este 

S l to en la calle del General Cas-
Próxirno ° ' , p n m e r o » el d ía 28 de junio 
n a . se h a d o c e y m e d i a de su m a ñ a -
Para tom S a b e r a l o s licitadores: Que 

mar p a r t e en la misma debe rán 
snar pr< 

cióií^Q E L 1 U p o r 1 0 0 del UPO de tasa-
Qka d e 4 c a

f t

r e b t , ' a incluida, o sea, la su-
n ° serán A p e s e t a s , sin cuyo requisito 
con c a l ¡ , a d m ' t i d o s ; que se oodrá l icitar 
embargad d e c e d e r « v ° - u e e I vehículo 
d e don v i S C h a l l a depositado en Doder 
do, e n i . l c t o r Miguel G u a d a ñ o Izquier-
calle d e r Rieres " G u a d a ñ o " , sitos en la 
Pital. J e s u s Montoya, seis, de esta ca-

l 978 ^ t , e n

c

 M a d j " ¡ d , a 11 de mayo de 
d C Í n s t r u c c l 0

C

n

r e ; a r i o í i r m a d o ) . - E l Juez 
u v-cion (Firmado). 

(C—4.309) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

En virt J EDICTO 
! a d o por i d , e P r o v e í d o de esta fecha, dic-
• 2 del f r i s i m o s eñor Magistrado-

S ' e t e de e ? Z 8 a d ° . d e ins t rucc ión n ú m e r o 
rtaria-ordeStVapÍta1, e n cumplimiento 

a c ° n e i n ~ d e ' a Superioridad, regis; 
de 

egistra-
^ m a r i 0 6 /73 U ™ e J° 9 3 / 7 6 ' dimanante_ del 

S a c a n a ? a r r e i r o , por delito de estafa, se 

¡v e r° 2 2 h*' ° e l extinguido Juzgado nú 
vuintia R • s i e t e « contra José Manuel 

s e g U n ¿ l a venta en públ ica subasta, por 
'a reba, a

V^ z y t é r m i n o de ocho días , con 
b a r8ado 2 5 p o r 1 0 0 ' l ° s b i e n e s em-
, 0 S SÍP„- a d i c h o Denado, consistentes en 

r j ^ 8 U l entes: * 
S e-¿arf* a u t o m ó v i l turismo marca " D o d -
r ' c ia l m ' . m a t r í c u l a M-488.710, tasado pe
tas. c n t e en l a suma de 100.000 pese

r a e i 
Sar e n ,C 1 acto del remate, oue t end rá lu -
% d o sit a de audiencia 'de este Juz
gas v. 6 n I a c a l l e del General Cas-
PfóxirnQ 0 , Primero, el día 28 de junio 
na, S e ¿ a las doce v mpdio su m a ñ a -- h'ar d o c e v media de su maña-
c 9 t o m a e S 3 b e r a l o s licitadores: Oue 
->°ns'Snar n P a r t e en la misma debe rán 
r 0 ' el 1

p . r e v i a m e n t e , en la mesa del Juz-
$ la r e h . p o r 100 del tino de tasac ión 

•̂ •Soi)* 3 a n u n c i a d a , o sea, la suma 
i a n a d m V j S e t a s ' s m cuyo reauisito no 
.Uras „ „ . I t l d o s : que no se admi t i r án pos-t lUe - dUJIlimaii pv»-
p d e d i r h ° C U D r a n las dos terceras par-
P calid H a v a l u o ; que se oodrá licitar 
P b a r 8adn d e c e d e r , v oue los bienes 

a r q u e M S e h a l l a n depositados en el 
bado m c i P a l de " L a Bombi l la" . 

l 9 7 8 . ^ E ]

e n Madr id , a 10 de mayo de 
'*struL-f c r e t ario (Firmado) .—El Juez 

C c i ° n (Firmado). 
(C—4.310) 

I l J 2 G A D O N U M E R O 7 

^on j EDICTO 
d °-íuez ^ U e l b e n z u Romano, Magistra-
s ' e t e H q Primera instancia n ú m e r o 

„Ha K r , C S t a c a P i t a l -
¡ J a u t o s H* • e n e s t e J u z g a d o pen-
«et S e t e n t a • l ^ c i o ejecutivo n ú m e r o 
H e t Jta v c - y s i e t e - A de mil novecientos 
25 H i t í n - ' i n s t a d o s por el Procurador 
> b r e d" 1 0 . L u i s Severino Cañizal , en 

4

l a "Caja Hispana de Créd i to . 
e ^ a l a r e n s n o n i m a " , contra la entidad 
k 'os ti*' A . " , sobre pago de cantidad. 

^iJ^fdado1 3? r- p r o v e i ' d o de este día se 

Sietes
 T?ll? de tasación, los bienes si-

sacar de nuevo a públ ica y 
"asta, por t é r m i n o de veinte 

ad a :

 e m b a r g a d o s a dicha entidad eje-

% e ^ c u l t u r a 

de Sebast ián Miranda , 
«n n cuaH; e i S C J e n t a s

 m i l Pesetas Gonzalo Bilbao, tasado 
c > c u a d r

 n t a s m i l Pesetas. 
btas mil d e Monfirell , tasado en tres-

% n tota P e s e t a s -
as. un millón trescientas mi l pe-

¡d ara e i 
% ^ el / - C t ° d e l a subasta se ha se-
IÜ» h o r a , s e i s de julio p róx imo , a las 
on d ° . e f i n l a S a l a a u d i e n c i a . de este 

(V ° á j 0 i del Almirante , n ú m e r o 
cio serví / C o n d i c i o n e s siguientes: 
r a

 d e t a S a c

r - d e l i P ° d e subasta el pre-
d e °-Ue no S' y n o s e a d m i t i r á n postu-

cJales t i n ° U r a n ! a s dos terceras partes 
r e ^ e ¿ ' P o s -
'a i!? t e debe"/ q u i e r a n tomar oarte en el 
blic s a del i C o n s i § n a r previamente, en 
to ? ^estin A U z g a d o o establecimiento puto ^ Q e s t i n a H 5 ° 0 establee 
no 7 i r » d i c a d ^ a ! - e f e C t ° ' e I d i e z p o r C ' e n " C r án , 5 . ^Pos, sm cuvo requisito 

emi t idos . 

Los bienes es tán en poder de don Fran
cisco Pérez Cañizares , que reside en esta 
capital, calle A p o l o , n ú m e r o uno. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente edicto en M a d r i d , a ocho de 
mayo de m i l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario, An ton io Zur i ta . — E l Juez 
de primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—14.194) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de los de Madr id . 
Hago saber: Que el día diecinueve de 

jul io p róx imo , y hora de las once, se ce
lebrará en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Mar ía de M o l i 
na, n ú m e r o cuarenta y dos, la venta en 
pública y primera subasta, acordada en los 
autos de juicio ejecutivo n ú m e r o nove
cientos setenta y uno de mil novecientos 
setenta y cinco, seguidos por "Banco de 
Bilbao, S. A . " , representado por el Pro
curador señor Vázquez Salaya, con don 
Carlos Cuoto Rodr íguez , con domici l io en 
avenida de Lisboa, n ú m e r o dos, cuarto D , 
escalera derecha, de Alcorcón , y don Oc
tavio Couto Rodr íguez , de esta vecindad, 
del vehículo embargado al demandado, 
siguiente: 

"Seat". 1.430-1.600, matr ícula núme
ro M-7369-V. 

Se advierte: 
Oue servirá de tipo a esta primera su

basta el de ciento cuarenta mi l pesetas, 
en que ha sido legalmente tasado. 

Oue para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al diez por ciento 
del t ipo de l ici tación. 

Oue no se admi t i r á postura que no cu
bra las dos terceras partes de dicho tipo. 

Oue podrá licitarse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Y que el vehícu lo está depositado en 
poder del demandado don Carlos Couto 
Rodr íguez , en el domici l io del cual podrá 
examinarse por los interesados en la l i 
ci tación. 

Y para su publ icación en el B<> 
OFICIAL de esta provincia con la antela
ción de ocho d ías , se expide el presente 
en Madr id , a doce de mayo de mil no
vecientos setenta y ocho .—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—14.219) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Miguel A lva rez Tejedor, Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o 14 de los de 
Madr id . 
Hago saber: Oue en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
doscientos cuarenta y ocho de mi l nove
cientos setenta y siete, a instancia de "In
dustrias Tauro. S. A . " , contra "Almace
nes Zaragoza, S. A . " , sobre reclamación 
de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a públ ica 
subasta en quiebra, por primera vez y 
t é rmino de ocho d ías , los bienes que más 
abajo se reseñarán , señalándose Dará la 
celebración de la misma las once horas 
del día veintisiete de junio p róx imo, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Dos acondicionadores de aire marca 

"Roca -York" , aire modelo Embassy, y una 
fotocopiadora " 3 - M " , tasado todo ello pe
ricialmente en ciento cuarenta y siete mi l 
setecientas cincuenta pesetas. 

Dado en Madr id , a doce de mayo de 
' m i l novecientos setenta y" ocho .—Él Se

cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—14.266) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o catorce de los 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio judicial sumario 
n ú m e r o setecientos diecisiete de mi l no
vecientos setenta y siete, a instancia de 
"Central de Leasing, S. A . " , contra don 
Miguel Alfageme de Brea y doña Con
cepción Gonzá lez -Ubeda Pastor, sobre re
clamación p r é s t a m o , en los que por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a públ ica subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días , los bienes que más 
abajo se re señarán , señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día seis de julio p róx imo , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran el pactado en la escritura de cons
t i tución de hipoteca, no admi t i éndose pos
tura alguna que sea inferior a dichos 
tipos. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta debe rán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, c*na 
cantidad equivalente al diez por c ient j 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, es tán de manifiesto en Se
cre tar ía . 

Que se en tenderá que todo licitador 
acepta como bastante la t i tu lación. 

Y que las cargas o g ravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c réd i to del actor, con t inuarán subsisten
tes, en tend iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. a En Almer ía , edificio E l Delfín, ave
nida Vivar Téllez y prolongación de la 
calle Castilla.^—Piso destinado a vivienda, 
tipo A , planta segunda alta o derecha su
biendo por la escalera, seña lado con el 
n ú m e r o cinco. Se tasó en ochocientas c in
cuenta mi l pesetas. 

2. a En Madr id , dos, local comercial 
n ú m e r o uno de la casa 45, antes 50, de 
la calle de Maldonado, en planta baja, 
con puerta abierta a dicha calle. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad n ú m e r o 
uno. Se tasó en cuatro millones quinien
tas mi l pesetas. 

3. * E n Madr id —tres—, local comer
cial n ú m e r o dos de la planta baja de la 
casa n ú m e r o 46, antes 50, de la calle de 
Maldonado, con puerta abierta a dicha 
calle. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad n ú m e r o uno. Se tasó en la suma 
de dos millones de pesetas. 

4. a En Madr id , n ú m e r o 265. piso sép-
t imo-B, situado en la planta sépt ima sin 
contar só tanos del edificio en Madr id , A r 
turo Soria, 310. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad n ú m e r o siete. Se tasó en 
siete millones quinientas mi l pesetas 

5. a N ú m e r o 79, cuarto n ú m e r o 79, si
tuado en la planta só tano segundo del 
edificio en Madr id , calle de Ar tu ro So
ria, 310. Inscrita en el mismo Registro. 
Se tasó en veinte mi l pesetas. 

6. ' N ú m e r o 80, cuarto trastero n ú m e 
ro 80, situado en la planta s ó t a n o segun
do del edificio en Madr id , Ar tu ro Soria, 
n ú m e r o 310. Inscrito en el mismo Regis
tro. Se tasó en veinte mil pesetas. 

7. a N ú m e r o 204, local destinado a 
aparcamiento de un veh ícu lo au tomóvi l , 
demarcado con el n ú m e r o 123, situado 
en la planta de s ó t a n o segundo del edifi
cio en Madr id , A r t u r o Soria, 310. Inscri
to en el mismo Registro de la Propiedad. 
Se tasó en ciento cincuenta mil pesetas. 

Dado en Madr id , a dos de mayo de 
mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—14.272) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Miguel A lva rez Tejedor, Juez de pr i 
mera instancia e ins t rucc ión n ú m e r o 
catorce de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e 
ro quinientos treinta y tres de mi l nove
cientos setenta y cinco, a instancia de 
"Serrano de la Ossa, S. L . " , contra don 
Jesús Barriguete Polo, sobre rec lamación 
de cantidad, en los que Dor providencia 
de esta fecha he acordado sacar a públ i 
ca subasta, por primera vez y t é rmino de 
ocho días , los bienes que más abajo se 
reseñarán , seña lándose para la celebración 
de la misma las once horas del día tres 
de julio p róx imo, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones s i 
guientes: 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta debe rán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en (Ua 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 

Dos lavadoras au tomá t i ca s " A s p e s " , 
modelo L-31-810, tasadas en veinticuatro 
mi l pesetas. 

Una cocina marca "Corcho" , de cua
tro fuegos y horno, tasada en seis mi l pe
setas. 

Cuatro frigoríficos marca "Aspes" , de 
200 litros de capacidad, tasados en cua
renta mi l pesetas. 

Dos aparatos de T. V . , uno marca " V a n -
guard" y otro marca "Kols ter" , de 19 
pulgadas cada uno, a diez mil pesetas, 
tasados en veinte mi l pesetas. 

Dado en Madr id , a diez de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—14.217) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Virgi l io Mar t ín Rodr íguez , Juez de 
primera instancia del n ú m e r o quince 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
mi l seiscientos setenta y uno de mi l no
vecientos setenta y seis, a instancia de 
don José Angel Pareja Mayo , contra don 
Adol fo G i l López, vecino de Santander, 
calle Cisneros. veintiuno, sobre reclama
ción de cantidad, en los que por provi 
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y té r 
mino de ocho días , los bienes que m á s 
abajo se re señarán , seña lándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del d í a diecinueve de junio de mi l nove
cientos setenta y ocho, en la Sala au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por cient > 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los bienes que se subastan p o d r á n 
ser examinados por quienes lo deseen 
en el domicil io del demandado, en cuyo 
poder se encuentran en calidad de d e p ó 
sito. 

Bienes que se sacan a subasta 

Una máquina de escribir marca "Tele-
k a " , por tá t i l , tasada pericialmente en ocho 
mil pesetas. 

Una máquina calculadora marca " A s -
cota", eléctr ica, tasada pericialmente en 
doce mil pesetas. 

Dado en Madr id , a dieciséis de mayo 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—14.264) 



Pág. 8 
L U N E S 29 D E M A Y O D E 1978 B . O . P-

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n V i rg i l io M a r t í n R o d r í g u e z , Juez de 
primera instancia del n ú m e r o quince 
de M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
mi l doscientos once de m i l novecientos 
setenta y cuatro, a instancia de " U r a l i t a , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra " G r u p o Sindi 
cal de Colon izac ión n ú m e r o ochenta y cua
tro, de Pegalajar ( J a é n ) " , sobre r ec l amac ión 
de cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a púb l i ca 
subasta, por primera vez y t é r m i n o de 
ocho d ías , los bienes que m á s abajo se 
r e seña rán , s e ñ a l á n d o s e para la ce lebrac ión 
de la misma las once horas del d ía vein
t isé is de junio de m i l novecientos seten
ta y ocho, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo . 

Los l icitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un K r -
cero. 

Que los bienes que se subastan se en
cuentran en poder del demandado, con 
domic i l io en Pegalajar ( Jaén) , calle de 
Ca lvo Sotelo, ochenta y tres. 

Bienes que se sacan a subasta 
Ins ta lac ión de riego del "Grupo S ind i 

cal de Colon izac ión n ú m e r o ochenta y 
cuatro", consistente en trece m i l quinien
tos metros lineales de fibrocemento, va
lorados en un mil lón cien mil pesetas. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de mayo 
de mi l novecientos setenta y o c h o . — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—14.260) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n V i r g i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Magistra- ¡ 
do-Juez de primera instancia n ú m e r o I 
quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o cuatrocientos nueve de mi l 
novecientos setenta y siete, se tramitan 
autos por el procedimiento judicial su- i 
mario del a r t í c u l o ciento treinta y uno de | 
la ley Hipotecaria , a instancia del "Ban 
co Españo l de Cré d i t o , S. A . " , represen
tado por el Procurador s e ñ o r F e r n á n d e z 
Chozas, contra don Juan Bosch Nart , ma
yor de edad, vecino de Pobla de Segur, 
con domic i l iq en calle Verdaguer, cuaren
ta y tres, sobre efectividad de un p ré s t a 
mo hipotecario, en cuyos autos por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por terce
ra vez, t é r m i n o de veinte d ías y sin su
jeción a tipo, las fincas que se relaciona
rán , para cuyo acto se ha seña l ado , en la 
Sala de audiencias de este Juzgado, el 
día trece de ju l io p r ó x i m o , a las once 
horas de su m a ñ a n a , a n u n c i á n d o s e su ce
lebrac ión por medio del presente, que se 
publ icará en los "Boletines Oficiales" del 
Estado, provincia de M a d r i d y en el de 
la de Lér ida , así como en el diar io " E l 
A lcáza r " , y se fijarán en los tablones de 
anuncios de este Juzgado y en el de igual 
clase de Tremo (Lér ida) , hac iéndose cons
tar los siguientes extremos: 

Pr imero , 

Que para tomar parte en la subasta de
b e r á n los licitadores consignar, en la me
sa del Juzgado, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del t ipo que 
s i rvió de base para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segundo 

Que la subasta, por ser la tercera, sale 
sin sujeción a tipo. 

Tercero 

Que las fincas hipotecadas salen a su
basta por lotes separados. 

Cuar to 

Que podrá hacerse el remate a calidad 
de cederlo a un tercero. 

Quin to 
Que los t í t u lo s de propiedad, suplidos 

por cer t i f icación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en la Secre ta r ía del 
Iuzgado, donde p o d r á n ser examinados por 
quienes lo deseen, e n t e n d i é n d o s e que el 
rematante los acepta, sin que tenga de
recho a exigir ningunos otros. 

Sexto 
Que las cargas, censos y g r a v á m e n e s 

anteriores o preferentes, si los hubiere, al 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 

I acepta, quedando subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate. 

Las fincas que se subastan son las s i 
guientes: 

1.a Pieza de tierra en t é r m i n o de P o -
I bla de Segur, conocida por P e d r í n s , ocu

pa una ex tens ión de nueve á reas . Tier ra 
huerta. L i n d a : Nor te , viuda de A n t o n i o 
Locutura ; Sur, Josefa Orteu y Francisco 
R ius mediante acequia de L a Camps: Es
te, Josefa Orteu y Francisco Rius . y Oes-

[ te, viuda de A n t o n i o Locutura.—Inscri ta 
! en el tomo 558, l ibro 28, folio 134. finca 

n ú m e r o 373, inscr ipc ión 11. 
E l t ipo de subasta que s i rvió de base 

para la segunda es el de quinientas vein
t iocho m i l setecientas cincuenta pesetas. 

4. a Pieza de tierra en t é r m i n o de N a -
h é n s , municipal de Senterada. conocida 
por H o r t , ocupa una superficie de 44 á reas . 
Tierra secano. L inda : Norte y Este, M a 
nuel Bosch: Sur. carretera, y Oeste, ba
rranco. — Inscrita en el tomo 383, l i b ro 
nueve de Senterada. folio 182, finca 546. 
inscr ipc ión sép t ima . 

T ipo que s i rv ió de base para la segun
da subasta: un mil lón cincuenta y siete 
mil quinientas pesetas. 

5. a Pieza de tierra en t é r m i n o de N a -
h é n s , munic ip io de Senterada. conocida 
por Cuadra de Agu i l a y Ribes Roges. ocu
pa una superficie de 43 h e c t á r e a s , 30 cen
t iá reas y siete á reas . Tierra secano. L i n 
da: Nor te , t é r m i n o de la Bastida y Sen
terada: Sur, camino de Sarroca de Belle-
ra y fincas de particulares: Este, t é r m i 
no de Senterada v de la Bastida de Be-
llera, y Oeste, t é r m i n o de la Bast ida.— 
Inscrita al tomo 427, l ib ro 11 de Sente
rada, folio 178 vuelto, finca 651, inscrip
ción déc ima . 

T i p o que s irvió de base para la segun
da subasta: un mil lón novecientas dos m i l 
setecientas cincuenta pesetas. 

6. a Pieza de tierra en t é r m i n o de Po
bla de Segur, conocida por Costa Pera, 
ocupa una superficie de 12 á r e a s . Tierra 
huerta. L i n d a : Norte , camino de Roques 
Moyes: Sur, Manuel Bosch; Este, Jul ián 
Sala, y Oeste, Manuel Cases.—Inscrita al 
tomo 493. l i b ro 25, folio 107 vuelto, fin
ca 1.268. insc r ipc ión sexta. 

T i p o que s irvió de base para la segun
da subasta: ciento cincuenta y, nueve m i l 
pesetas. 

7. a Pieza de tierra en t é r m i n o de Po 
bla de Segur, conocida por Fronteres o 
Froneres. Consta de una p e q u e ñ a po rc ión 
en los dos bancales primeros de la parte 
inferior de la finca, en el l indero Este 
de los mismos, con una superficie dicha 
po rc ión de unos 170 metros cuadrados, 
y consta, a d e m á s , de todos los bancales 
superiores, con una ex t ens ión total de una 
h e c t á r e a , dos á r ea s y 89 cen t i á r ea s , o 
aquella m á s exacta que se contenga den
tro de sus l inderos. Tierra huerta con 
olivos. L i n d a : al Nor te . Buenaventura Ba-
día y Francisco M o n s ó y José Fontelles: 
Sur, Luis Boixareau Canut , Angela M a 
ría Cases Ar i e t y camino de Costgpera 
y depós i to s de agua potable.—Inscrita al 
tomo 235, l ib ro 12, folio 212 vuelto, f in 
ca n ú m e r o 767, inscr ipc ión quinta. 

T i p o de la segunda subasta: ochocien
tas ochenta m i l quinientas pesetas. 

8. a Pieza de tierra en t é r m i n o de Po
bla de Segur, partida Solanes, conocida 
por Solanes del Pía , ocupa una superficie 
de 2.825 metros cuadrados. T ie r ra se
cano. L inda : al Norte , finca matr iz de la 
que se segregó; a l Sur, avenida Verdaguer; 
Este, mediante camino, Francisco Soldu-
ga, herederos de Joaqu ín Serradell y A n 
tonio Olsina, y Oeste, Manue l Bosch Bur
gués .—Insc r i t a al tomo 799, l i b ro 44, fo
l io 120, finca 2.952, inscripciones primera 
y segunda. 

T i p o que s irvió de base para la segun
da subasta: trescientas sesenta y nueve 
m i l setecientas cincuenta pesetas. 

9. a Pieza de tierra en t é r m i n o de Po - * 
bla de Segur, conocida por Solanes de l 
Pía , ocupa una superficie de 889 metros 
50 d e c í m e t r o s cuadrados. Tierra secano. 
L i n d a : Nor te , el propio s eño r Bosch y 
Jul ián Sala Solé; Este, Ju l ián Sala Solé ; 
Sur, ¿n una l ínea de 16 metros, carretera 
de Balaguer a la frontera francesa o ave
nida Verdaguer, y Oeste, M a n u e l B o c h j 
Bue rgués .—Insc r i t a al tomo 783, l ibro 42, J 
fol io 148 vuelto, finca 2.783, inscripcio- i 
nes segunda y tercera. 

T i p o que s i rvió de base para la según-
da subasta: ciento cincuenta y nueve m i l 
pesetas. 

Dado en M a d r i d , a diez de mayo de 
m i l novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de pr imera 
instancia (Firmado). 

(A.—14.221) 

d r id , sujeto a expediente por haber W 
tado a c o n c e n t r a c i ó n a la Caja de re
cluta n ú m . 113 para su destino a Cuerpo-
c o m p a r e c e r á dentro del t é r m i n o de trei * 
ta d í a s en el paseo de la Reina Cristina-
n ú m e r o 5, ante el Juez instructor do 
Ange l R u b i o G u t i é r r e z . Comandante 0 

In fan te r í a , con destino en la citada U J ^ 
de Recluta , bajo apercibimiento de 
declarado rebelde si no lo efectúa. J 

v iu iauu i cuc iuc oí I\J w*.»*--
M a d r i d , a 4 de m a y o d e 1 9 7 8 . ^ ^ ^ 

( B . - 3 . 1 S 0 
Juez instructor, Ange l R u b i o Gutie 

(G. C — 4 . 8 4 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n V i r g i l i o Mar t í n R o d r í g u e z . Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de M a d r i d . 

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, con el n ú m e r o m i l trescientos 
treinta y dos de m i l novecientos setenta 
y siete, se siguen autos sobre ejecutivo 
a instancia de "Maquinar ia Ar tes Gráf i 
cas Har tmann , S. A . " , representada por el 
Procurador señor Gran izo Garc ía Cuenca, 
contra don Agus t ín Corpas R u i z , comer-
cialmente " A . C . R . Artes Gráf icas" , con 
domic i l io en Po l ígono Albarraja . nave cua
tro, Fuenlabrada (Madr id) , en reclama
ción de seiscientas c inco m i l ciento trein
ta y siete pesetas, en cuyos autos por 
providencia de esta fecha he acordado sa
car a la venta en púb l i ca subasta, por 
primera vez, t é r m i n o de ocho días , los 
bienes muebles que luego se d i r á n , s eña 
l á n d o s e para que ello tenga lugar el d ía 
diecinueve de jul io p r ó x i m o , y hora de 
las once de su m a ñ a n a , en la Sala au
diencia de este Juzgado, si to en M a r í a 
de M o l i n a , cuarenta y dos, sexto. 

Bienes objeto de subasta 

U n a m á q u i n a 70-100 "Af f s t a " , en fun- I 
cionamiento, cuatrocientas cincuenta m i l 
pesetas. 

U n a guil lotina "Po la r " , ciento setenta 
y cinco mi l pesetas. 

To ta l : seiscientas ve in t ic inco m i l pese
tas. 

Condiciones de la subasta 
Que no se a d m i t i r á n posturas que n o 

cubran las dos terceras partes de su ava
l ú o : p o d r á hacerse a cal idad de ceder el 
remate a un tercero; para tomar parte en 
la subasta d e b e r á n los l icitadores consig
nar previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por l o menas al 
diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirva de t ipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no se rán admitidos. 

Dado en M a d r i d , a once de mayo de 
mi l novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—14.222) 

J E R E Z D E L A F R O N T E R A 
Medranda Valverde (Gabriel), h i J ° , l t i . 

José y de C o n c e p c i ó n , domiciliado 
m á m e n t e en M a d r i d , calle Puerto &o 
be, n ú m . 17, c o m p a r e c e r á en el t é r 7 r t j . 
de treinta d ías ante el Capi tán de * 
Hería don José F e r n á n d e z A r a l , , n e Z

C j x ^ 
t ractor del G r u p o de Art i l ler ía de u j 
paña X X I I , de gua rn ic ión en J ^ J L e n 
Frontera, para notificarle el dicta 
auditorial y acuerdo de la Autoridao ^ 
d ic ia l aprobando la sentencia, asi ^ 
dictamen audi tor ial y acuerdo de la ^ m 

r idad judic ia l concediendo el indulto ^ 
gado por Real Decreto n.° 1.135 de 
derivados todos ellos de la causa nu 

e l d e l i t 0 

443 de 1976, instruida por 
dese rc ión sercion. Q de 

Jerez de la Frontera , a 2 de m y ¿ 
1978. — E l C a p i t á n Juez instructor, i 

(B.^3 .17^ 
F e r n á n d e z A r a l . 

(G. C — 4 . 6 7 9 ) 

C E U T A L e . 
D o n M a t í a s M e n d o S á n c h e z . C a P l t a n

g 3 j 0 

gionario, Juez instructor del J 'q Ue 
M i l i t a r Permanente del Tercio a 

de A l b a " , II de La Legión, en ia 
de Ceuta, d i c . 
Hace saber: Que oor providenci? 

tada en la causa n ú m . 275 d e , . m ¡ s m ° 
t r a í d a contra el legionario del e l 
Tercio José S á n c h e z Menéndez . P r C i a -
presunto del i to de dese rc ión , ha a ^ 
do que d icho encartado compare ^ 
este Juzgado en el t é r m i n o de veini ¿ e \ 
al objeto de notificarle la resoluci" 
citado procedimiento. r e s e n t e 

Y para que conste, exoido el P ¿ e 

en la Plaza de Ceuta , a 4 de may ^ 
1978.—El C a p i t á n Juez instructor, 
t ías M e n d o Sánchez . - 177) 

(G. C — 4 . 7 4 2 ) (B.—3.1' 

M U R C I A jy(i-
Manuel Quesada Godoy, hijo J p a ) . 

guel y de Candelaria , natural de L- $ 0 \ . 
mas, de p ro fes ión pintor, de esta ^ 0 „ -

Pr imas , cane ; ^ 

Juzgados Militares 
Requisitorias 

C A J A D E R E C L U T A N U M E R O 113 
José Hor tes i l la Coca , R / 7 7 - l . ° , hijo de 

A n g e l y de Vicenta , natural de M a d r i d , 
nacido el 13-8-1956, domici l iado ú l t i m a 
mente en la calle de Hortaleza, n ú m . 71, 
M a d r i d , sujeto a expediente por haber fal
tado a c o n c e n t r a c i ó n a la Caja de Rec lu 
ta n ú m . 113 para su destino a Cuerpo, 
c o m p a r e c e r á dentro del t é r m i n o de trein
ta d ías en el paseo de la Re ina Cr is t ina , 
n ú m e r o 5, ante el Juez instructor don 
Ange l R u b i o Gu t i é r r ez , Comandante de 
In fan te r í a , con destino en la citada Caja 
de Recluta , bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no l o efec túa . 

M a d r i d , a 4 de mayo de 1978. — E l 
Juez instructor, Angel R u b i o G u t i é r r e z . 

(G. C — 4 . 8 4 3 ) (B.—3.188) 

Rosar io Plaza R i n c ó n , R 7 7 - l . ° , hijo de 
Benito y de A n a , natural de M a d r i d , na
c ido el 2-2-1957, domic i l i ado ú l t ima 
mente en el Parque Fá t ima , portal 2, M a -

iwviuvi î cio JL .... 
t a ñ a de Guía , n ú m e r o 51, P r o Cf^: de 
causa n ú m e r o 68-5-1978, por delito ^ 
dese rc ión y fraude, comparece rá en 
t é r m i n o de treinta d í a s ante el JuZf uC-
de in s t rucc ión del Bata l lón de ¿ n S ' a j -
c ión Paracaidista, de la Brigada Parj . 
dista del E . T . en M u r c i a , bajo ape 
bimiento de ser declarado rebelde. v 

Se ruega a las Autor idades civil 
militares la busca y captura de á*no . 
diyiduo, que ha de ser puesto a disp 
ción de este Juzgado. £l 

M u r c i a , a 4 de mayo de 1978. * 
C a p i t á n Juez instructor (Firmado). 

(G. C . - 4 . 7 9 3 ) (B.—3.178' 

MUTUA DF 5EGUR0S «UNION DE 
AUTOMOVILISTAS» 

11, Madrid-* Plaza de los Mostenses, 
P o r dec i s ión del Consejo Rector ^ j| 
utua, en su r e u n i ó n del P a s a a ^ m i 

de abr i l , se fija def in i t ivamente jn es*3 

UC ••!»! .1, »C lija US.1I1111'"" , ,g es-
c i l io social y oficinas de trabajo ¡¿¿d. 
Ent idad en la plaza de la ? ^ s t a . ca* 
n ú m e r o 3, pr imero derecha, de ^ p f 0 . 
pi tal , que anteriormente y de man. ^ ¿ e 

visional estaba establecido en la^ P m j s r n a 
los Mostenses, n ú m e r o 
ciudad. 

1 0 cu — • « 
11, de la m K 

iocimi ento 
L o que se comunica para c o n C ? b ] i c 0

 e n 

de los socios de la Mutua y P u

 t a tuta-
general, según nuestras normas 
rias. Q g i P r e ' 

M a d r i d , 17 de mayo de 1978-
sidente. P . D . , el Director G e r e n t . 
nuel Romero F ló rez . _ 14.24^ 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L ^ t j j 
r~ A. ? . T E L É F . 2/> f D. K TO»' C A S'l El O, 62 


